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INTRODUCCION 

Dos son los fines que por medio de este trabajo me he propuesto canse-

guir: el primero, obtener mi título de Licenciado en Derecho y segundo, r~

saltar la gran importancia que adquiere hoy en día la inversión extranjera 

directa en nuestro país, así CCXID la existencia de una ley y reglarrento que 

regula la misma y que, a nuestro parecer adolece de ciertos vicios. 

Su finalidad consiste en resaltar la inconstitucionalidad en la que se 

desenvuelto la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión 

Extranjera y el Reglamento de la Ley para Pre.mover la Inversión Mexicana y R~ 

gular la Inversión Extranjera, prop:miendo una serie de reformas a nivel con_!! 

titucional a efecto de subsanar tal circustancia. 

Así misrro se analiza la Ley y Reglamento de referencia sobresaltando una 

serie de faltas de técnica legislativa y presentando el camino que en nuestro 

criterio regularizaría tales irregularidades. 

En ningún roomento es mi intención p:mer en cuestionamiento la necesidad 

de su extistencia, ya que la legislación de un país debe proteger a sus naci.Q. 

nales por encima de cualquier otro interés ajeno a estos. 
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1 • Gmml\LIIJJ\DES DE L11 INVERSION EXTRl\lUERJ\ EN MEKICO 

1. 1 Concepto de inversión extranjera. 

Antes de iniciar el análisis de la legislación que rige la materia objeto 

de estudio de este trabajo recepcional considero necesario delimitar el con-

cepto de inversión extranjera. 

Grane.tical.Joc!nte, el ténnino inversión significa " ••• la acción y efec-

to de invertir econánicrurente se refiere al anpleo, gastos y oolcx:ación de 

la riqueza en aplicaciones productivas ••• " ( 1 ) 

Podanos entonces delimitar a la inversión extranjera, ccroo aquella que 

realizan entes públicos o privados dentro de un país distinto al de su orí-

gen. 

1. 1. 1 La inversión extranjera indirecta. 

A este tipo de inversión se le ha llamado tanbien inversión de portafo

lio o de carpeta, y la definimos " ••• aquella efectuada a través de préstamos 

entre gobiernos o enpresas públicas, o a través de la colocación de valores 

bursátiles del país receptor del crédito en las bolsas de valores del país 

que otorga el crédito.• (2) 

Ricardo Méndez Silva, ha subclasificado este tip:> de inversión en atada 

y libre. La primera, es aquella que está sujeta a la condición de que un de

tenninado porcentaje del crédito se destine a la adquisición de nercancías o 

1 cfr., Diccionario de la Lengua Española, Fditorial F.spasa-calpe, Madrid, 
1970, p. 702. 

2 Cfr., Rruoos Garza, osear, ~xico ante la inversión extranjera, la. Ed. la 
Impresora Azteca, S. de R.L., México, 1971, p. 11. 



equip:>s en el país que lo otorga. La inversión libre es aquella que queda 

a disposición del p:iís receptor para aplicarse sin condiciones. ( 3) 

1.1.2 La inversión extranjera directa .. 

Sobre este concepto, existe un gran número de definiciones. El rroestro 

Ramón Garza, la define cano " •.• aquella efectuada por particulares para el 

establecimiento, m:intenimiento o desarrollo de toda clase de negocios, tam-

bién particulares, en un país extranjero". ( 4) 

Ricardo Mendez Silva la define caro " ••• el desplazamiento del capital 

por personas privadas para emprender negocios en el exterior existiendo un 

control de inversion"istas sobre la marcha de los negocios". { 5) 

En la mcposición de motivos de la Ley para Promover la Inversión Mexic.§!. 

na y Regular la Inversión Extranjera, se define a la inversión caro aquella 

que realizan directamente las personas físicas o roorales extranjeras y la 

que se efectúa a través de sociedades mexicanas con m3.yoría de capital ex

tranjero o controladas [X>r extranjeros. 

De acuerdo con lo que m3.rca la Ley, [Xrlríarnos ubicar a este ti[Xl de in

v~rsión corro aquella que se realiza por persona física extranjera o personas 

físicas o rrorales extranjeras, así ccrn::> las unidades económicas extranjeras, 

sin personalidad jurídica y por empresas mexicanas en las que participa may~ 

ritariamente capitul extranjero o en las que los extranjeros, por cualquier 

título, tenga la facultad de determinar el rranejo de la empresa. 

3 Cfr., Mendez Silva, Ricardo, El regúren Ce la inversiones extranjeras en 
México, 2a. Fd, U.N.A.M. ~ México, 1969, p. 14. 

4 Cfr., Raroos Garza, op. cit., supra, nota 2, p. 11. 
5 Cfr., Mendez Silva, op. cit., supra, nota 3, p. 13. 



1. 2 Antecedentes históricos de la inversión extranjera directa en México. 

Es preciso analizar la evolución de la inversión extranjera en nuestro 

país a efecto de obtener un criterio definido en torno a la actual legisla

ción sobre esta materia, y p;i.ra profundizar sobre este estudio lo herros di

vidido en diversas ':!ta~s. 

1.2. 1 Epoca Colonial. 

Pcxlaros considerar aue es en esta época donde nace el concepto de lo 

que propiamente d12naninarernos en la actualidad inversión extranjera. 

Las legislaciones españolas carecían de un capítulo donde se agruparan 

preceptos relativos al Control de la inversión extranjera, pues estos preceE. 

tos se consideraban caro enemigos de la Corona; se reguló sareramente algu

nos aspectos relativos a la situación de los extranjeros en las colonias con 
quistadas y así, se estableció en el Fuero Real, ley V, Título Sexto, IJ.bro 

1, la prohibición de aplicar leyes extranjeras en los tribunales de las col2 

nias, por lo que los extranjeros debían saneterse a las leyes españolas. tas 

Leyes de Partida, Ley XX, Título catorce , Parte I, impedían la aceptación 

de leyes extranjeras corro prueba en los juicios. 

Estos ordenamiento carecieron de un capítulo que agrupa.ra los preceptos 

relativos a los extranjeros controlados I,X>r la Corona. 

En los tres siglos que duró la daninación española en México se crearon 

las bases para la formación de capital de origen interior, y se obstaculizó 

la inversión de los ca pi tales foráneos en la colonización I,X>r ciudadanos que 

no pertenecían a los dcxninios de España, CCJTO se desprend~ del Código de In

dias, las Ordenanzas de villar de 1757 y las Ordenanzas de Intendentes de 

1780. 



1.2.2 Epoca independiente. 

En 181 O se inicia la Guerra de Independencia, y no es sino hasta 1821, 

cuando ésta se consolida logrando su canetido. 

No poderrcs considerar que este acontecimiento haya resultado un medio 

eficaz para que junto con la autonanía ¡x>lítica , nuestro país lograra un d~ 

sarrollo industrial propio e independiente, lo que propició una política de 

puertas abiertas, sin impedinentos a la inversión extranjera, con la finali-

dad de obtener un desarrollo tal, que nos pE!rrnitiera explotar nuestros pro

pios recursos aún cuando en principio lo hiciérarros a través del instrurrento 

de la inversión foránea. 

Con este rrovimiento surgen una serie de inversiones de orígen extranje-

ro, sobre todo, en lo que hacía a la minería y al comercia. 

El 28 de diciembre de 1836 se expidió la constitución denaninada Lns 

Siete Leyes Constitucionales, en la que su artículo 12, establecía que los 

extranjeros gozarían de todos los derechos naturales, no obstante, se les 

prohibía la adquisición de la propiedad raíz si no se naturalizaban o contrª-

ían matr.i.rronio con rrexicana. 

Estas restricciones fueron eliminadas por las Bases Orgánicas del 12 de 

julio de 1843, estableciendo en su artículo 1 O que los extranjeros gozarían 

de los derechos que les concedieran las leyes y sus respectivos tratados. 

Sin embargo, la Ley del general Santa Arma del 23 de septiembre del misrro 

afio, prohibe a los extranjeros el comercio al rrenudeo en todo el territorio 

nacional. 

Ahora bien, durante el rrandato de Maximiliano se expiden las bases del 

imperio crediante las cuales se garantiza a tcxJos los habitantes del país CO!l 

forme a las leyes respectivas, entre otros as~ctos, la igualdad ante la ley 



la seguridad personal, la propiedad, el ejercicio de su culto y la libertad 

de publicar opiniones. 

Asimismo, igualó a nacionales y extranjeros al indicar que " ••. los ex-

tranjeros que adquieren en el imperio propiedad territorial de cualquier gé-

nero, por el sólo hecho de adquirir estas son rrexicanos ••• 11
• (6) 

Fue Benito Juárez quien al obtener la presidencia de r-Exico crea las 

condiciones en las cuales se administraría el capital extranjero en nuestro 

país y así "Cree Juárez en la libertad fecunda de todas las ramas de la eco-

nanía y que es la base del progreso de la Nación .•• "(7), Juárez misrro soste

nía: " ••• espero que preferiréis todo género de infortunio y desastre al vil!. 

pendio y al oprobio de (Jl3rder la independencia de consentir que extraños 

vengan a arrebatarnos nuestras instituciones y a intervenir en nuestro ré-

gimen interno". (8) 

A diferencia de Benito Juárez, Porfirio oíaz mantuvo una política de 

puertas abiertas a la inversión extranjera, ya que cuando éste asume la pre

sidencia de México, la imagen de nuestro país en el mundo, principalmente en 

Europa, era negativa, caro consecuencia del fusilamiento de Maximiliano de 

Habsburgo, y la primera inquietud de Díaz fue la de combatir esa imagen y {)!!. 

ra lograrlo, utilizó el método de la fuerza, obteniendo estabilidad política 

y social, lo que convirtió a México en un atractivo ámbito para la inversión 

foránea. 

6 Cfr., Ortiz Nava., Evolución y proyecciones legales de la inversión ex
tranjera en México, Tesis Profesional, Facultad de Derecho de la UNAM, 
1966, p. 20. 

7 Cfr., Silva HerzO<J, Jesús, El pensamiento económico social y ;-o1ítico de 
México, 1910-1964, Instituto Mexicano de Investigaciones Economicas, ~xi
co, 1967, p. 189. 

B Manifiesto de la Nación del 12 de abril de 1968, citado por Sil va Herzog, 
Instituto Mexicano de Investigaciones &onámicas, México, 1967, p. 194. 



Para aquel entonces, Inglaterra y Francia eran las únicas potencias ex

portadoras de capital, sin embargo, tanto una caoo la otra pensaron que las 

perspectivas en Méx.i: o ccmo campos de inversión no eran tan prometedoras, 

dado que nuestro país era el mercado natural para los Estados Unidos. 

En el Últim.'.> cuarto del siglo XIX, el interés de los estadunidences en 

los vastos recursos económicos de México y las generosas concesiones que 

otorgó el Estado rrexicano, dieron corro resultado que en el perícxlo ccxnpren

dido de 1884 a 1887, México se convirtiera en el país en que preferentemente 

se localizaban las inversiones extranjeras norteamericanas, y éstas, a dife

rencia de las inversiones europeas, tenían caro finalidad la conquista econ.Q. 

mica o penetración pacífica, provocár.dose con ello la exportación de capita

les a favor de accionistas extranjeros en volúmenes mayores a la iltq;lortación 

e inversión efectuada en nuestro país. 

Los tres sectores claves que proporcionaron el desarrollo econánico du

rante el Porfirisroo fueron: la minería, los ferrocarriles y los bancos. 

1 • 2. 3 Epoca pos revolucionaria. 

Con el movimiento revolucionario de 1910, no se reaccionó orinalmente 

contra la inversión y predominio de capital extranjero, pero confonne avanz~ 

ba la lucha amada, iban tcxnando matices eminentemente nacionalistas, reivi.!l 

dicándose las tierras y los servicios públicos, lo que claramente se mani

fiesta en la Constitución del 5 de febrero de 1917, en la que se reservan ya 

fuere el Estado o los mexicanos, áreas que se consideraban estrategícas para 

el desarrollo económico nacional . 

A principio de siglo, la inversión foránea estuvo encaminada primordial 

mente a la minería, la electricidad, el petróleo y a los ferrocarriles, y de 

dichas actividades este tipo ae inversión fue excluida en forna paulatina. 



Es en esta época cuando la industria petrolera adquiere gran auge y fue 

evidente la forna en que las concesiones otorgadas a extranjeros fueron uti

lizadas, pues no cumplieron con los propósitos fundamentales en q\.ie se basó 

el otorgamiento de lns mismas concesiones, siendo utilizadas en su provecho, 

defraudando los intereses del fisco y de la nación mexicana. 

Probablemente durante la administración del presidente Cárdenas, el ca

pital extranjero cobró temor de invertir en México y el gobierno mexicano a 

su vez se rrostró hostil al capital extranjero. En 1938, cuando las canpafiías 

petroleras extranjeras y el gobierno mexicano fueron incapaces de ajustar 

sus diferencias, se prcdujo la expropiación petrolera. 

El capital extranjero, observando las tendencias sociales de Cárdenas 

evitó hacer inversiones adicionales en México cuando el gobierno taoc> esa ~ 

dida tan drástica en contra de las compañías petroleras inglesas y norteame

ricanas. 

Al igual que el porfirisrro durante el período de 1920 a 1940 sobresalen 

corro principal fuente de la inversión extranjera en México, la proveniente 

de los Estados Unidos. 

1.2.4 Epoca contem¡:xJránea. 

Se ha denaninado así' la comprendida entre 1940 hasta nuestros días y e§. 

tá caracterizada {X)r tener diversos antecedentes legales. 

Incluirem:is dentro de esta épocñ la Ley Orgánica de la Fracción I, del 

Artículo 27 Constitucional, a pesar de que cronológicamente no pertenece a 

esta época. 

1.2.4.1. Ley Orgánica de la Fracción Primera del Artículo 27 Constitucional. 

Haciendo una observación sobre la denominación de esta Ley, poderros po

ner en entredicho el calificativo de orgánica, según se desprende de lo si-



guiente: 

"Entre la Ley Orgánica y la Ley Reglamentaria existe una diferencia ev!. 

dente. La Ley Orgánica es la que regula la estructura o el funcionamiento de 

algunos de los órganos del Estado .•• Ley Reglamentaria es aquella que desa-

rrolla en detalle, algún mandamiento contenido en la constitución ••• 11
• (9) 

Obviamente la k!y Orgánica de la Fracción Primera del Articulo 27 de la 

Constitución no regula la estructura o el funcionamiento de alguno de los Ó!: 

ganas del Estado [X)r lo que, de acuerdo con el lenguaje jurídico se debería 

llamar "Ley Reglamentaria de la Fracción Primera del Artículo 27 de la Cons-

titución". 

El artículo primero de dicha Ley, limita a los extranjeros a que sean 

socios de sociedades mexicanas que adquieran el dominio directo sobre tie-

rras y aguas en una faja de cien kilánetros a lo largo de las fronteras y de 

cincuenta en las playas, lo que va más allá del precepto constitucional, ya 

que éste sólo se refiere al dominio directo de los extranjeros sobre tierras 

en una faja de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en 

las playas. 

Si consideramos que las personas rrorales tienen una personalidad d.iver-

sa a la de las person~s que la integran, poderoos concluir que el que un ex-

tranjero tenga participación social en una persona rooral mexicana no ésta 

prohibido por la constitución mexicana, pero si la Ley Orgánica de la Frac

ción I, del Artículo 27 constitucional y por su ~lamento, por lo que pode

ms afinnar que dicha ley y su reglamento son inconstitucionales, ya que so-

brepasan a la carta t>'lagna, la que establece lo siguiente en su fracción pri-

9. Cfr., Tena Ramírez, Felipe., Derecho constitucional mexicano, Novena Fd, 
Pornía, S.A., México, 1980, p. 306. 



mera: 

sólo los nexicanos por nacimiento o por naturalización y las sociedades 
mexicanas, tienen derecho para adquirir el daninio de tierras, aguas y 
sus accesiones o para obtener concesiones de explotación de minas o de 
aguas. El Estado podrá conceder el misrro derecho a los extranjeros si~ 
pre que convengan así ante la Secretaría de Relaciones en cc:insiderarse 
caro nacionales respecto de dichos bienes y en no invocar por lo misrro 
la protección de sus gobiernos por lo que se refiere a aquellos; bajo 
la ¡::ena en caso de faltar al convenio, de perder en beneficio de la na
ción los bienes que hubieren adquirido en virtud del mismo. En una faja 
de cien kilánetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las 
playas, por ningún rotivo ¡xx)rán los extranjeros adquirir el dcminio di 
recto sobre tierras y aguas. 

Al expedir la IEy Orgánica, el legislador debió de haber nodificado con 

anterioridad, la fracción I del artículo 27 constitucional, ampliando la pr.Q 

hibición a los extranjeras de tener participación social o acciones en socig 

dades que adquieran el dcminio sobre tierras y aguas en zona prohibida. 

El artículo 60. de la I.ey en estudio, establece lo siguiente: 

cuando alguna persona extranjera tuviese que adquirir por herencia der~ 
chas cuya adquisición estuviese prohibida a extranjeros {X>r la Ley, la 
Secretaría de Relaciones Exteriores dará el penniso para que se haga la 
adjudicación y se registre la escritura respectiva. 
En caso de que alguna persona extranjera tenga que adjudicarse, en vir
tud de derecho preexistente adquirido de buena fe, un derecho de los 
que prohibe la Ley, la Secretaría de Relaciones Exteriores podrá dar 
permiso para tal adjudicación. 

Este artículo de acuerdo con su contenido está canetiendo una violación 

a la fracción I del artículo 27 constitucional, ya que este establece que 

por ningún rrotivo fXl<}rán los extranjeros adquirir el daninio sobre tierras y 

aguas en las zonas prohibidas. 

Los fines perseguidos por el artículo 60. , son perfectrurente justifica-

bles, sin embargo, deberían establecer las excepciones expresas, en la Cons

titución y en caso de no reformarse, la Ley podría fijar un mecanismo media!! 

te el cual el extranjero por el sólo hecho de caer en la hipÓtesis que mar-

ca el referido artículo 60., tuviera derecho a afectar el bien o bienes en 



un fidei~so, cuyo objeto sería la venta en un cierto plazo a persona ca

pacitada conforme a la ley. 

Mediante la figura del fideicaniso, el extranjero no tendría derecho al 

daninio de tierras y aguas en las zonas prohibidas, por lo que sería una so-

lución a este probler.la de violación constitucional. 

El 29 de rrarzo de 1926 entró en vigor el Reglarrento de la Ley Orgánica 

de la Fracción I del Artículo 27 constitucional, con 18 artículos dispositi-

vos y dos transitorios. 

Cabe destacar dentro de sus nomas, la sanción a la que se harán acree-

dores los funcionarios que autoricen la transmisión de daninio de bienes in-

muebles a individuos o sociedades extranjeras dentro de zonas prohibidas, la 

cual consistirá en la pérdida del anpleo. 

la í'.laÚsula calvo limita la inversión de extranjeros hasta un 49% en SQ 

ciedades mexicanas constituidas para la adquisición de fincas rústicas con 

fines agrícolas; se prohibe que las sociedades mexicanas que pretendan adqui 

rir bienes dentro de la zona prohibida admitan socios extranjeros. Esta últi 

ma prohibición, comprende el artículo 80., del Reglamento de la Ley Orgánica 

de la Fracción I, del Artículo 27 constitucional, el cual establece lo si-

guiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo lo., de la Uay Orgánica 
de la Fracción I del Artículo 27 de la Constitución, las scx:iedades me
xicanas constituidas para explotar cualquier industria fabril, minera, 
petrolera o para algún otro fin que no sea agrícola, podrán adquirir, 
(;XJSeer o administrar terrenos dentro de la zona prohibida, únicamente 
en la extensión que se<'! estrictanente necesaria para los establecimien
tos o servicios de los objetos indicados y que el Ejecutivo de la Unión 
o de los E.stados fijarán en cada caso ••• 

La parte del artículo antes transcrito, no guarda ninquna relación con 

el artículo lo., de la Ley Orgánica de la Fracción I del Artículo 27 consti-



tucional, ya que éste se refiere a la prohibición que se impone a los extra.!!. 

jeros de adquirir rl dominio directo sobre tierras y aguas en la zona prohi

bida y en aquél se limita la facultad de las sociedades mexicanas, que no se 

dediquen a la agricultura, para que adquieran, pc>sean o administren terrenos 

en las zonas prohibidas en una extención mayor a la estricta indispensable. 

Por lo anterior, podenns concluír que la referencia que este; haciendo 

el artículo Be., del Rt':.'glamento en estudio es absurda en virtud de que dicho 

ordenamiento prevé supuestos distintos a los que marca la Ley. Pcx1erros consi 

derar que el artículo Ro., tienen un matíz inconstitucional; podenrs afirmar 

que el Pcx:Jer Ejecutivo tiene, en los tétminos de los artículos 89 fracción 

I, 92 y 107, fracción VII inciso c) de la Constitución la llurnada facultad 

reglamentaria. 

Esta facultad que tiene el Poder Ejecutivo de expedir reglamentos se "e.!! 

cuentra limitado a que los mismos nunca pcxlrán exceder los términos de las 

leyes que reglamentan. 

1.2.4.2 Decreto del 29 de junio de 1944. 

Fué publicado el 7 de julio Ce 1944, en el Diario Oficial, y establece 

la necesidad transitoria de obtener petmiso para adquirir bienes por extran

jeros, y para la constitución o rrodificación de sociedades mexicanas que terr 

gan o tuvieran socios extranjeros •. Este Decreto fue expedido por Don Manuel 

Avila cama.cho presidente constitucional de México, y en ejercicio de las fa

cultades extraordinarias que le concedió el decreto que aprobó la suspensión 

de garantías, del primero de junio de 1942. 

El contenido del decreto de 1944, puede resumirse en que las sociedades 

mexicanas que tuvieran o pudieran tener socios extranjeros, sólo pcxlrían me

diente peaniso que previamente otorgara la Secretaría de Relaciones Exterio-



res, adquirir negociaciones o empresas, o el control sobre éllas, de las ya 

existentes en el país, que se dediquen a cualquier actividad industrial, 

agrícola, ganadera, forestal de ccxnpra-venta o de explotación, con cualquier 

fin, de bienes inmuebles, nísticos o urbanos, o de fraccionamientos y urban.! 

zación de dichos imnuebles; adquirir inmuebles destinados a alguna de las a.s, 

tividades antes mencionadas; adquirir bienes raíces rústicos o urbanos, cua! 

quiera que sea la finalidad a la que se destine; adquirir el daninio de tie

rras, aguas y sus accesiones a que se refiere la fracción I del artículo 27 

constitucional; adquirir concesiones de minas, aguas o canbustibles minera

les permitidos p:ir la legislación ordinaria. 

Tambien se sefiala que sería necesario el permiso de la Secretaría de R~ 

laciones Exteriores en el caso de la constitución de sociedades mexicanas 

que tuvieran o pudieran tener socios extranjeros; para la rrodificación o 

trasfonnación de sociedades mexicanas ya existentes o que en el futuro se 

constituyeran y para concretar operaciones de compra-venta acciones o de pa!, 

tes de intereses por virtud de los cuales pase a socios extranjeros el con

trol de alguna empresa. 

Dentro del primer considerando del citado decreto, se establece que el 

estado de guerra en que se encontraba México había venido originando una no

table afluencia de ca pi tales procedentes del exterior, que al huír de sus 

países por las restricciones derivadas de la misrra guerra, podrían emplearse 

con facilidad en adquisiciones y acaparamiento de determinados inmuebles y 

empresas agrícolas, ganaderas, forestales, industriales, y canerciales con 

perjuicio de la conveniente distribución de nuestra propiedad territorial y 

de la debida participación de los mexicanos en el desenvolvimiento económico 

de la República. 



El artículo lo., de dicho Decreto establece en forma categórica que du- · 

rante el tiemp:J que permaneciera en vigor la suspensión de garantías decret~ 

das a partir del lo. de junio de 1942,. los extrñnjeros y las sociedades me.xi 

canas que tuvieran o pudieran tener socios extranjeros, sólo ¡xx]rían reali-

zar inversiones mediante penniso previo y particular que otorgara la Secret~ 

ría de Relaciones Exteriores, como ya habíamos mencionado. 

Podemos establecer que la duración de este Decreto estaba limitada a la 

de la suspensión de garantías decretada en 1942. Este últi.rro Decreto es an-

ticonstitucional en virtud de que no cumplió con los procedimientos marcados 

para la suspensión de garantías por el artículo 29 constitucional. 

1.2.3.4 Acuerdo del 29 de Marzo de 1947. 

Expedido por el presidente constitucional de los Estados Unidos Mexica-

nos, Miguel Alemán Valdes, y es a él a quien corresponde enfrentar los pro-

blemas causados poe la Segunda Guerra Mundial, y así en los seis meses si-

guientes a la toma de posesión de Alemán, se repitieron con gran frecuencia 

las invitaciones para que el capital norteamericano participara en la indus

trialización de México. La política de Alemán sobre inversión extranjera, 

con la rrayoría de las cuestiones relacionadas con el desarrollo econérnico ~ 

xicano, es una prolongación y ampliación de la (XJlÍtica de Avila ca.macho. ( 10) 

Dicho ambiente favorable despertó confianza entre los capitales extran-

jeras quienes incrementaron en forma importante sus inversiones en México. 

En esta ep)ca, se expide el Acuerdo en comento, creanJo una comisión mixta 

intersecretarial para coordinar la ampliación de las disposiciones legales 

relacionadas con la inversión de capitales nacionales y extranjeros. 

10. Cfr., Mosk San(ord., La revolución industrial en México. Problema Agríco 
la e Industrial en México. MCxico 1951, No. 2. Volumen III, p. 75. -



Este Acuerdo fué publicado en el Diario Oficial del 23 de junio de 1947. 

Dentro de la exposi.ción de rrotivos de este Acuerdo, se establece que el 

desarrollo de la economía del país exige una poli ti ca coordinadora entre las 

diversas dependencias del Ejecutivo, en relación con la inversión amónica 

de capitales nacionales y extranjeros: por lo que para lograrlo, esa coordi-

nación requiere que el control que las leyes vigentes atribuyen a diversas 

Secretarías se ejerza de acuerdo con un criterio uniforme, y con los elemen

. tos de juicio que pueda aportar la cooperación de las dependencias corres

pondientes del Ejecutivo. 

El texto del acuerdo es el siguiente: 

PRIMERO,. Se crea una Ccmisión Mixta Intersecretarial, de siete miem
bros, integrada por un representante de la Presidencia de la República 
y por uno de cada una de las Secretarías de Gobernación, Relaciones Ex
teriores, de Hacienda y crédito Público, de Econanía, y de Agricultura 
y Ganadería. 
SmtJNOO., El Representante de la Presidencia de la República presidirá 
la COmisión. 
TERCERO., La Canisión deberá, cada tres meses o antes si las circustan
cias lo arreritan, canunicar a las Secretarías que integran la Ccxnisión, 
cuales son las normas generales que habrán de seguir la aplicación de 
las disposiciones legales mencionadas en el considerando tercero que a 
cada una de ellas correspondan, con respecto a la inversión de capita
les extranjeros dentro del territorio nacional. 
CUARTO., La canisión tendrá amplias facultades para revisar de acuerdo 
con los resultados de la experiencia, las nomas generales que haya es
tablecido con anterioridad. 
QUINID., En el desempeño de sus labores, la Catlisión podrá solicitar i.!!_ 
fonnes y datos de tcxJas las dependencias del Ejecutivo, así caoo consu! 
tas a las instituciones privadas que juzguen convenientes. 
SElcrO. , ras decisiones de la canisión deberán ser adoptadas por unanim!. 
dad. En caso de divergencia de criterios resolverá en definitiva el Pr~ 
sidente de la República. 
SEPl'DO., El presente acuerdo entrará en vigor la fecha de su publica

. ción en el Diario Oficial de la Federación. 

El Acuerdo trascrito fué expedido, fundándose en la facultad que otor

ga el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el Ejecutivo de la Nación, p:>r lo que podernos concluír que 

el miSJOO es un reglamento, tanta por su naturaleza intrínceca, corro por las · 



foanalidades para su expedición. 

Dicho acuerdo es anticonstitucional, en virtud de que mediante el misroo, 

se delegaba en, su artículo tercero y cuarto, en favor de la Canisión, la f-ª. 

cultad de comunicar a las Secretarías que la integraban, cuales eran las no.E. 

mas generales que habrían de seguir en la aplicación de las disposiciones l~ 

gales rre!1cionadas en el considerando tercero del misrro o sea, la Ley General 

de Población, la ley Orgánica de la Fracción Primera del Artículo 27 de la 

constitución, el Reglamento de ésta, la Ley de Nacionalidad y Naturalización 

y el Decreto del 29 de junio de 1944. 

Asimisrro, se otorgaron a esa Comisión amplias facultades para revisar, 

de acuerdo con los resultados de la experiencia, las nomas de caracter ge

neral que es exclusiva del presidente y no delegable en virtud de lo dispue_! 

to por la fracción I del artículo 89 antes citada y el artículo 92, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

l. 2. 4. 4 Acuerdo del 29 de abril de 19 71. 

El artículo lo., de dicho Acuerdo, autoriza a la Secretaría de Relacio

nes Exteriores para que en uso de la facultad discrecional que otorga el Es

tado la fracción I del artículo 27 de la constitución Política de México, r~ 

suelva en cada caso la conveniencia de conceder a las instituciones naciona

les de crédito los permisos a que se refiere el artículo 2o., de la Ley Org.ª

nica de dicha fracción, para adquirir cano fiduciarias el dominio de bienes 

inmuebles destinados a la realización de actividades industriales o turísti

cas que se encuentran ubicados en la faja de cien kilómetros a lo largo de 

las playas del país, siempre que el objeto de la adquisición sea el de permi 

tir exclusivamente la utilización y el aprovechamiento de dichos bienes a 

los fideicomisarios, sin constituir derechos reales sobre los inmuebles, pu-



diendo emitir para estos fines certificados de participación inmobiliaria 

nominativos y no amortizables .. 

A este Acuerdo podem:>s considerarlo caro un reglam.:nto al cual se le dió 

en forna incorrescta otro nombre. Lo anterior lo concluím:is en virtud de que 

los poderes públicos en nuestro régimen tienen Únicamente los derechos que 

expresamente les son conferidos por una ley, por lo que, si el Poder Ejecu

tivo únicamente tiene facultad reglamentaria para expedir normas de carácter 

abstracto e impersonal, y el .n.cuerdo en estudio establece nomas de carácter 

general y abstracto se identifica en esencia como un reglamento. 

El Acuerdo del 29 de abril de 1971 , reglamenta en fonra directa la fra.2_ 

ción I del artículo 27 de la Constitución, al otorgar en su artículo lo., la 

facultad de la Secretaría de Relaciones Exteriores, para que conceda, a las 

instituciones nacionales de crédito los permisos a que se refiere al artícu

lo 2o. de la Ley Orgánica de la Fracción I del Artículo 27 constitucional. 

En virtud de que el multicitado Acuerdo, es en esencia un reglarrento, y 

considerando que reglamenta en forma directa una garantía individual, con

cluírros que el misrro es incostitucional debiendo de haber sido regulada la 

materia por una ley reglamentaria desde el punto de vista formal. 

Corro se puede apreciar, hasta antes Oe 1973, que fué el afio en que en

tró en vigor la Ley para Prorrover la Inversión Mexicana y Regular la Inver

sión Extranjera, no existía en nuestro país un ordenamiento, en que de algu

na manera específicamente la inversión extr.anjera, para su regulación sólo 

se seguía una política oficial integrada r:or la aplicación de preceptos con.!! 

titucionales, leyes secundarias, decretos y acuerdos que afectaban de algún 

modo a let inversión extranjera .. 

Y no es, sino hasta 1989, que se pretende actualiznr este ordenamiento 



con la emisión del Reglrurento de la Ley para PrCXTDver la Inversión ~xicana 

y Regular la Inversión Extranjera, Reglamento que conjuntamente con la I.ey 

son objeto del presente análisis. 



2. l\llALISIS DE U\ LEY PARA PRCMJVER U\ INVERSION MEXICANA Y RmJIJ\R U\ 
INVERSION EX'l'RJ\NJERJ\ Y SU REGLl\MEITTO. 

2.1 Fundamento constitucional de la ú::!y y su Reglamento. 

Iniciarerros este tema mencionando que nuestro sistema jurídico es jerárquico 

guardando una relación de subordinación, es decir, cada pr~epto jurídico dg 

sempefia un doble papel. Con relación a los que subordina tiene carácter de 

noma.ti va y con relación a los que suprasubordina, son actos de aplicación. 

Pero lo fundamental de ésto es que el orden jurídico tiene un límite S!!_ 

perior que se llama norma fundamental y un límite inferior que se encuentra 

integrado p:>r los actos finales de ejecución. 

En el sistema mexicano esta jerarquización se encuentra integrada de la 

siguiente fonria: 

En primer término y caro noma fundrunental la Constitución, en segundo 

término las leyes federales y los tratados internacionales. Esta afirmación 

se desprende de nuestra Carta Magna en su artículo 133, donde encontraroos el 

principio "supremacía constitucional", y lo que la hace estar caro noma fun 

damental de esta jerarquía que analizaraoos. 

Entenderemos por constitución: la noma jurídica fundamental que conti~ 

ne las reglas políticas que se refieren a los órganos de gobierno, a los po

deres del estado, a la forma de gobierno, a la canpetencia de cada órgano y 

de los derechos fundamentales del individuo llamados garantías individuales, 

considerando que todo lo que establece la constitución no puede ser superado 

o contradecido por leyes secundarias. 

Ias leyes federales y los tratados internacionales que de acuerdo con 



lo que na.rea el artículo 133 constitucional, tienen el misrro rango que la 

Constitución, siempre y cuando no contravengan a ésta; entenderoos p:>r trata

do internacional, aquel canpromiso o acuerdo que celebren dos o rMs naciones 

con el objeto de resolver problemas canunes a las entidades que contratan. 

Dividirnos a las leyes en federales y locales: las primeras son normal

mente reglamentarias de los preceptos de la Constitución y obligan a su cum

plimiento en todo el territorio nacional, y las segundas no emanan directa

mente de preceptos constitucionales y sólo tienen vigencia en la entidad fe

derativa para la cual se formularon. 

Después, en el orden jurídico, encontraroos los decretos que son dispo

siciones que dicta el Ejecutivo, relativas a las distintas ramas de la admi

nistración pública. 

En el estrato inferior encontram::is los reglamentos que son disposicio

nes también del Ejecutivo que tienen por objeto aclarar, desarrollar o expl!_ 

car los principios genéricos contenidos en la ley a que se refieren. 

Par últiroo encontramos las normas jurídicas individualizada caro puede 

ser el caso de los contratos, las resoluciones judiciales, testamentos, en

tre otras. 

Para nuestro estudio en particular sólo son importantes los conceptos 

de constitución, ley federal y reglamentos para poder establecer violaciones 

que se den entre ellos, así caro tambíen realizar el estudio de éstos respef_ 

to a la inversión extranjera que es nuestro tema principal. 

Respecto al fundamento constitucional de la Ley en estudio, analizare

roos con base en qué artículo constitucional el Congreso de la Unión la ~xpi

dió; sobre el particular, Jorge Barrera Graf expuso a este respecto lo si

guiente: 



Se ha negado que el Congreso de la Unión tenga facultades para dictar 
un ordenamiento corro LIE (ley de inversiones extr.anjeras}, ya que su 
contenido y la IMteria que regula no están comprendidos en el texto de 
la fracción X del artículo 73 de nuestra Constitución Política ••• Para 
nosotros la materia de la Ley es federal {X>rqlle su contenido es caner
cial y las instituciones que regula, si no en su totalidad, en su ma
yor parte se refieren al comercio cuya regulación se concede en forma 
exclusiva al Congreso Federal por disposición de la fracción X del nen
cionado artículo 73 de nuestra Ley fundamental. ( 11) 

Considerarn:>s que aún cuando el Congreso poseía facultades para expedir 

leyes sobre el comercio, se requería rra.yor precisión en cuanto a las facul~ 

des de éste para expedir leyes cuyo fin fuera la prorroción de la inversión 

mexicana y regulación de la inversión extranjera. 

En 1983, el 3 de febrero, en el Diario Oficial se publicó la adición a 

la fracción XXIX del artículo 73 que sefiala las facultades del congreso de 

la Unión " ••• para expedir leyes tendientes a la praroción de la inversión ~ 

xicana, la regulación de la inversión extranjera •.• ", ratificandose así, las 

facultades del Congreso de la Unión para legislar en esta rmteria, y qua:1an-

do obsoleta cualquier discusión al respecto; pero, existen algunas li.mitaci.Q 

nes, violaciones e irregularidades que seroan estudiadas posteriol'.'n'ellte. 

Respecto al Reglamento de la Ley para Prorrover la Inversión Mexicana y 

Regular la Inversión Extranjera, debaros antes que nada, definir lo que es 

un reglamento para poder confirmar si el que estudiareroos cumple sus funcio-

nes o rebasa sus limitaciones. 

Para Gabino Fraga "El reglamento es una noma jurídica de carácter abs-

tracto e impersonal que expide el Poder Ejecutivo en uso de una facultad pr~ 

pia y que tiene por objeto facilitar la exacta observancia de las leyes eXIJ!! 

didas por el Poder Legislativo". { 12) 

11 • Cfr., Barrera Graf Jorge., Inversiones extranjeras, Ed, Porrún, México, 
1975, pp. 8-9. 

12. Cfr., Fraga Gabino., Derecho administrativo, México, Fd. Porrúa, 28o. 
ed, Too'o 1, p. 104. 



Al respecto, Andrés Serra Rojas opina que 11 
••• es el conjunto de normas 

administrativas subordinas a la Ley, obligatorias, generales e impersonales 

expedidas unilateral y expontaneámente p:>r el Presidente de la República, en 

virtud de facultades que le han sido conferidas (X)r la Constitución o que r~ 

sulten implícitamente del ejercicio del Poder Ejecutivo 11
• ( 13) 

El reglarrento, desde un punto de vista formal es un acto administrativo 

por ser expedido por el Poder Ejecutivo quien tiene a su cargo la función a2_ 

ministrativa y es materialmente legislativo, en virtud de que crea normas gg_ 

nerales, abstractas e impersonales. 

En virtud de que el Ejecutivo realiza actos materialmente legislativos, 

que no son propios de su función, dicha facultad debe de tener un fundamento 

expreso en nuestra Carta Magna. 

Esta facultad se encuentra consagrada en la fracción I de su artículo 

89, tanto la doctrina ccxoo la jurisprudencia han considerado que la facultad 

reglamentaria, le compete al Ejecutivo. El maestro Gabino Fraga fundamenta 

esta facultad en la frase "Proveer en la esfera administrativa a la exacta 

observancia de las leyes" . ( 14 ) 

El maestro Andrés Serra Rojas considera que, "No se requiere un texto 

expreso de la constitución para ejercer la facultad reglamentaria, ya que el 

extenso concepto de ejecución de las leyes será ineficaz sin la facultad de 

expedir reglamentas" ( 15) y (X)r su parte, Felipe •rena RamÍrez sostiene que, 

11 
••• hay en día, P.s el presente y no el texto el que justifica la facultad 

reglamentaria en nuestro derecho ••• ". (16) 

13. Cfr., Serra Rojas Andrés., Derecha administrativo, Torro primero, sexta 
ed., F.d. Parrúa, S.A., México, 1974, p. 212. 

14. Vid., Fraga, op. cit. supra, nota 12, p. 110. 
15. Vid., Tena Ramírez, op. cit. supra, nota 9, p. 436. 
16. Vid., serra, op. cit. supra, nota 13, p. 221. 



Independientemente del párrafo en el cual se requiera fundamentar la 

facultad reglamentaria del Poder Ejecutivo, poderros afinrar, que la Constit.!!, 

ción la reconoce en el artículo 107, fracción VIII, inciso c) , al establecer 

que la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá de los amparos en re

vis:i ón, en los que se reclamen del Presidente de la República [X>r estimarlo 

incostitucionales, reglarrentos en materia federal, expedidos de acuerdo con 

el artoiculo 89, fracción I de esta Constitución. 

El reglamento presu1xme la existencia de una ley, lo que hace del pr~ 

ro una noma subalterna respecto de la segunda, caro ya menciona.nos antes. 

Esta subordinación del reglamento a la ley, se debe a que el primero 
persigue la ejecución de la segunda, desarrollando y complerr.entando en 
detalle las nomas contenidas en la ley. No puede pues, el reglamento 
ni exceder al alcance de la ley, ni tampoco contrariarla, sino que debe 
respetarla en su letra y en su espíritu, el reglamento es a la Ley, lo 
que la rey es a la constitución, i:.or cuanto la validez de aquél debe eE_ 
timarse según su confoanidad con la Ley. El reglamento es a la Ley, en 
el punto que ésta ingresa en la zona de lo ejecutivo, es el eslabón en
tre la ley y su ejecución, que vincula el mandamiento abstracto con la 
realidad concreta • { 17) 

Corro es evidente y sefialado por el autor, en ningún m:xnento pcxlría el 

reglamento sobrepasar a la ley a la cual reglamenta y mucho menos a la carta 

Magna, corro en ciertos casos lo hace el Reglamento de la Ley para Prarover 

la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, así caro en .algunos 

casos ésta sobrepasa a la Constitución. 

Además, es necesario sefialar que la Ley para Prarover la Inversión Mex!, 

cana y Regular la Inversión Extranjera que en adelante dencxninare1ros LIE, en 

su artículo 120, crea la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras la 

cual dencminaremos CNIE, y que durante mucho tiempo suplió las deficiencias 

17. Vid., Tena, op. cit. supra nota 13, p. 468. 



de la Ley, emitiendo resoluciones, haciendo uso de la facultad que le confi~ 

re el citado artículo en su fracción VI, para establecer los criterios y re

quisitos para la aplicación de las disposiciones legales y reglamentarias S2. 

bre inversión extranjera. 

La CNIE puede emitir verdaderos reglamentos en cuanto a su finalidad y 

contenido, mas no en la forma de su emisión, ya que el único facultado para 

emitir reglamentos es el presidente de la República, limitandosc así esra f-ª.. 

cultad para reglamentar, resultado imposible delegar esa facultad, en favor 

de otras personas, concluírerros entonces diciendo que la fracción VI del ar

tículo 120, de la LIE es incostitucional, ya que se está delegando en favor 

de la CNIE una facultad exclusiva del presidente de la República. 

En consecuencia, todas las resoluciones emitidas por la CN!E con funda

mento en esta facultad o que tengan las caractel-ísticas de un reglarrento, 

adolece de vicios de incostitucionalidad. 

En nuestra opinión aunque estas características sean incostitucionales 

de acuerdo con lo antes analizado, debemos de tomar en cuenta que tedas es

tas resoluciones fueron emitidas antes de la publicación del Reglamento de 

la Ley para Prcmover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera 

que a partir de aquí denominarem:>s corro RLIE, que debería ser a nuestro par~ 

cer el que regulara los campos y actividades previstos por dichas resolucio

nes. 

No obstante lo anterior, el RLIE contempla en su artículo 39, que la 

CNIE pxlroa expedir reglas, mediante resoluciones generales, las cuales que

darán incluídas caro parte del RLIE, caro una forma de compl~ntarla, ya 

que las resoluciones regulan en fonna. clara y eficaz actividades que la LIE 

o el RLIE solo mencionan. 



2.2 Objeto de la creación de la Ley par.:¡ Prarover la Inversión Mexicana y 
Regular la Inversión Extranjera, y de su Reglam3nto. 

la miSIM Ley en su denominación nos proporciona su objeto que será el 

de regular y pranover la inversión, así mismo, busca estimular un desarrollo 

justo y equilibrado tendiendo a la independencia económica de nuestro país. 

Ahora bien, el objetivo de cualquier ley, no se cumple por el sólo he-

cho de sefialarse en el articulado de la misma, sino que es necesario que se 

logre confonne trascurre su vigencia y a través de establecimientos de polí-

ticas y controles sobre la materia que regule. 

En el caso de la Ley en estudio, considerarros que en el tiempo que lle-

va de vigencia se han alcanzado sus objetivos, pero solo en forma parcial, 

ya que se han fijado ¡:x>líticas y controles para regular la inversión extran-

jera, no así para prcxoover la inversión rrexicana. 

considerarros que la Ley en estudio sólo procuró regular la inversión e~ 

tranjera y no así pro:rover la inversión rrexicana, encontrando una serie de 

limitaciones o prestaciones a los extranjeros pero en ningún artículo de la 

misma encontrruoos normas encaminadas a prc:mover la inversión nacional, ade-

mis, no porque se protejan sectores de nuestra econania se está prcm:iviendo 

ésta; se debieron incluír normas encaminadas para tales fines ,caro peuden 

ser aquellas que den estímulos fiscales, creación de fUentes de trabajo con 

inversionistas nacionales, entre otras. 

Con respecto al Reglamento de esta Ley encontramos que, en priroor té.rm! 

no su objetivo es regularla y en nuestro concepto, estimaroos que cumple su 

objetivo con algunas deficiencias caro vererros adelante. 

En segundo término, el RLIE persigue, caoo la LIE, el misrro objetivo en 

cuanto a la pr.cxooción de la inversión mexicana y la regulación de la inver

sión extranjera, encontrando en éste un título denominado "De la prcm:>eión de 



la inversiónº, donde menciona que se- autorizará a la CNIE para anitir reglas 

que se les dencminan resoluciones generales, con la finalidad de establecer 

instrumentos y mecanisrros para el financiamiento de nuevas inversiones para 

la adquisición p:>r parte de inversionistas rrexicanos o extranjeros de parti

cipaciones en el capital social de las sociedades de inversión. 

El Reglarrento también establece que la Secretaría de Corrercio y Fanento 

Industrial elaborará un directorio nacional de inversionistas mexicanos int~ 

resadas en realizar inversiones en asociación con inversionistas mexicanos o 

extranjeras. 

la misma Secretaría elaborará también, un catálogo de propuestas o pro

yectos de inversión extranjera a realizarse en el país, para pcx:ler identifi

car a los inversionistas nacionales o extranjeras que tengan interés en in

vertir. 

Así misrro el RLIE crea el canité para la Praro:::ión de la Inversión en 

México, que será un órgano consultivo de la Secretaría de comercio y Fanento 

Industrial, cuya finalidad es la praroción de la inversión en el país en los 

sectores públicos, social y privado. 

Corro es evidente, si bien el RLIE procuró incluir un título dedicado a 

la prcxooción consideraroos que es insUficiente para la realización de ésta 

respecto a los mexicanos, y con respecto ill Comité para la Praooción de la 

Inversión en México en ningún rranento se rrenciona que será para la prcxooción 

de inversión en nuestro país, quedando la inversión rrexicc.na y la extranjera 

en un misrro plano respecto a prcxooción. 

2.3 Sujetos que intervienen en la inversión extranjera. 

Para los efectos de esta Ley son sujetos de inversión extranjera las 

personas físicas extranjeras, personas rrorales extranjeras, unidades e::on6mi 



cas extranjeras sin personalidad jurídica y empresas mexicanas en las que 

participen mayoritariamente capital extranjero o en las que los extranjeros 

tengan por cualquier título la facultad de determinar el rranejo de la empre

sa. A continuación los estudiarerros en forna individual. 

2.3.1 Personas físicas extranjeras. 

Antes de referirnos a las inversiones que éstas pueden realizar debemos 

definir quienes son personas físicas extranjeras, debiendo referirnos al ar

tículo 33 constitucional, del cual se desprende que son aquellas personas 

que por exclusión no se encuentran en alguna de las hipótesis previstas en 

el artículo 30 de la propia Ley Fundamental. 

La ley de Naturalización y acionalidad prevé quienes son extranjeros al 

establecer en su artículo 60. , que son " ••• los que no son mexicanos con forrre 

a las disposiciones de esta Ley". 

Existe una excepción respecto de este grupo, siendo las personas físi

cas extranjeras que tienen calidad de inmigrado, y que no se encuentran vin

culados, f.Or razón de actividad, con centros de decisión económica del exte

rior. 

Ahora bien, conforme a lo dispuesto ¡;or el artículo 52 de la Ley Gene

ral de Población, I_X)See la calidad de inmigrado " .•. el extranjero que adqui.§!. 

ra derechos de residencia definitiva ••• " y a quienes dicha Ley en su exposi

ción de rotivos, considera caro " ••• personas arraigadas a nuestro medio, que 

han creado aquí una familia, que ha fincado intereses, que se equiparan. pác

ticamente con los mexicanos ••. " . 

El artículo 60. de la LIE establece que se equiparará a la inversión ~ 

xicana la que realicen los extranjeros residentes en el país con calidad de 

inmigrado salvo cuando por razones de su actividad, se encuentren vinculados 



con centros de decisión económica del exterior. 

La Ley otorga a la autoridad la decisión absoluta y discrecional para 

resolver cada caso en particular, cuando el inmigrado se encuentre vinculado 

con un centro de decisión económica del exterior. 

El RLIE solo hace mención de los inmigrados, pero nos menciona en forma 

clara y precisa cuando un inmigrado se encuentra vinculado con centros de d~ 

cisión económica del exterior, regulando así este concepto que la LIE había 

dejado un poco olvidado, y estos casos serán los siguientes: 

cuando el inmigrado presta directa o indirectamente servicios persona-

les subordinados a cualquier ti[Xl de inversión e inversionistas extranjeros. 

cuando dicho inmigrado dependa de un inversionista extranjero para co-

mercializar los bienes y servicios que produzca, [X>r lo que hace a los mis-

nos. 

2. 3. 2 Personas rrorales extranjeras. 

Las personas rrorales extranjeras son sujetos tambien de la LIE, debien-

do definir entonces que se considera cano persona moral para nuestro derecho 

las reguladas [X)r el Código Civil en su artículo 25 en el cual se menciona 

lo siguiente: 

Son personas rrorales: 
I. la Nación, los Estados y los Municipios; 
II. Las demás corp:>raciones de carácter público reconocidas por la Ley; 
IIL Las sociedades civiles y mercantiles; 
IV. Los sindicatos, las asociaciones profesionales, y las dem:is a que 

se refi~re la fracción XVI del artículo 123 de la Constitución Fe
deral; 

V. Las sociedades cooperativas y mutualistas y, 
VI. Las asociaciones distintas de las enumeradas que se propongan fi

nes ¡;:olíticos, científicos, artísticos, de recreo o cualquier otro 
tipo lícito, siempre que no fueren desconocidas para la Ley. 

Por su parte, la Ley de Nacionalidad y Naturalización sefiala lo siguie12 

te: 11 
••• son personas morales de nacionalidad rrexicanalas que se constituyen 



conforme a las leyes de la República Mexicana y tengan en ella su danicilio 

legal ••• ". Por lo que se puede deducir a contrario ~ que personas rrora

les extranjeras son extranjeros que se constituyen de conformidad a leyes de 

otros países. 

2.3.3 Unidades económicas extranjeras. 

Esta rey establece un concepto derivado de las personas que realizan la 

inversión extranjera en México: 

En una postura realista, se atiende a un ente que carece de personali
dad jurídica, i:iero al que para los efectos de esta ley, se le atribuyen 
derechos y obligaciones, este ente es la unidad económica, ya que en la 
legislación tributaria ha sido acuñado cerno sujeto pasivo de créditos 
fiscales, la unidad económica ccm:> ente carente de una personalidad ju
rídica expresamente establecido actúa en el mundo económico, obtiene Í!!. 
gresos y realiza egresos despliega actividades, por lo que es un acier
to de la ley que se comenta, el que, no se le haya dejado marginada. 
Sin embargo, se palpa una laguna legal en cuanto a que, no detennina 
que es la unidad económica, y por supuesto, tam¡x>co se precisa cuando 
una unidad económica puede ser tildada de extranjera .. Sobre tcxlo, es rre 
nestcr determinar el carácter de extranjera o nacional de una unidad -
econémicas cuando hay participación de personas físicas o morales nacía 
nales y extranjeras en una misma unidad· económica y cuando hay contrib:!! 
ción pecuniaria de nacionales y extranjeros en la unidad económica. { 18) 

Ignacio Gutiérrez zarrora opina al respecto lo siguiente: 

••• la ciencia jurídica en esta rrateria no puede ni debe actuar sujeta a 
la camisa de fuerza representada únicamente IXJr definiciones pre-estn
blecidas: sino por el contrario ranper ataduras y dar los pasos necesa
rios para ir reconociendo situaciones reales, de hecho, que la fuerza 
del mercado crea y plantea, para erurarcarlas dentro de su ámbito de re
gulación independientemente rle los problema:s iniciales que crea su iden. 
tif icación. ( 19) 

De lo anterior pc:xjerros deducir la necesidad de evolución conjunta del 

derecho y del aspecto econémico, a efecto de lograr que el primero constitu-

ya un instrumento que regule, y que al misrro tiempo foo-.ente la econanía na-

cional. 

18. Cfr., Arellano García, Carlos., Derecho internacional privado, 7a. ed., 
F.d. Porrúa, México, 1984, p. 489. 

19. Cfr., Gómez Palacios y Gutiérrez Zamora, Ignacio., Inversión extranjera 
recta, Primera ed., Ed. Porrúa, México, 1985, p. 24. 



2.3.4 Empresas mexicanas en las que participa mayoritariamente capital ex-: 
tranjero o en las que los extranjeros tengan ¡;or cualquier título la 
facultad de determinar el manejo de la misna. 

Para Barrera Graf la empresa : ••• es una institución de ti¡;o eminentemeg 

te econánico que ha sido trasplantada al derecho •.. es una organización de 

una actividad económica que se dirige a la producción o al intercambio de 

bienes o servicios para el mercado." { 20) y pciderros observar que la empresa 

no ha sido claramente definida p:::>r el derecho, así mismo resulta difícil de-

terminar la participación del capital extranjero en ellas, ya que se trata 

de una asociación en participación, nEl legislador utilizó el concepto de €!!!_ 

presa con la intención de captar toda posible organización de bienes y servi 

cios bajo el cual podría operar en México la inversión extranjera ..• 11
• {21) 

Respecto al manejo de la empresa, este se deposita tratándose de perso

nas rorales, en el órgano que la representa, así tambíen en las sociedades 

mercantiles, se deposita en su administrador o administradores, caro lo mar-

ca el artículo 1 Oo. de la Ley General de Sociedades Mercantiles, debiendo h~ 

cer notar que la facultad de manejar la empresa recae directamente en aque-

llas personas físicas o morales que detenten el capital social. Podares con-

cluír entoncer, que esta fracción comprende tambié a aquellas personas extrE, 

jeras que por cualquier título adquieran dicha facultad, como [X>r ejemplo los 

derivados de licencia de uso o explotación de patentes y marcas, asistencia 

tecnica o cualquier otro contrato por el cual se les otorgue dicha facultad. 

2.3.5 Violaciones que por parte de la Ley para Prorrover la Inversión Mexica~ 
na y Regular la Inversión Extranjera se realizan a detenninadas persa -
nas extranjeras sujetas a esta disposición. -

Nuestra Constitución adoptó el ºsistema de equiparación de naciona~es 11 , 

20. Cfr., Barrera Graf, Jorge., tratado de derecho rrercantil, Primera ed., 
E'd. Porrúa, México, 1975, p. 174. 

21. Vid., Gómez Palacios, op. cit. supra, nota 19, p. 32. 



caro se desprende del estudio que a continuación se hará en los artículos 

To. y 330., de la misma: 

En el sistema de la equiparación a nacionales se observa un grado nás 
de avance de los derechos de los extranjeros, el Estado regula la candi 
ción jurídica de los extranjeros, en un gesto de desprendimiento, con~ 
de igual goce de derechos a los extranjeros que el que corrcsp:mde a 
los nacionales. ( 22) 

El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-

canos, establece que en nuestro país tcx1o individuo gozará de las garantías 

que ella otorga, mismas que no podrán restringirse ni suspenderse sino en 

los casos y con las condiciones que la misrra establece. 

"Fn esta folll'lil y reswniendo, el artíc ulo lo., reconoce una igualdad de 

las personas respecto a los derechos, públicos subjetivos que se enuncian en 

el capítulo de garantías 11
• (23) 

De este rrcdo, considerada la igualdad cano una garantía individual, ge
neral y canún a tOOos los hanbres indistintamente, sean naturales o ex
tranjeros, y sean o no ciudadanos, puede y debe decirse que es el dere
c:ho de tcx1os los hanbres que tienen para ser juzgados p:'lr unas mismas 
leyes que constituyan el derecho canún, fundado sobre reglas generales 
y no sobre prescripciones excepcionales de puro privilegio. Así pues, 
la garantía de la igualdad está bien presentada con las. palabras igual
dad ante la U!y. (24) 

Del análisis del referiso artículo To., se desprende claramente que 

existe igualdad entre mexicanos y extranjeros pero no obstante esto, el con-ª. 

tituyente de 1917, queriendo confinnarlo en una fonna indubitable, establece 

en el artículo 33 constitucional que son extranjeros los que no posean las 

calidades determinadas en el artoiculo 30 y que tienen derecho a las garan

tías que otorga el capítulo I, Título Primero de la propia Constitución. 

22. Vid., Arellano, op. cit., supra, nota 18, p. 279. 
23. Cfr., Castro Juvcntino., Lecciones de garantías individuales y anparo, 

F.d .. Porrúa, México, 1972, p. 93. 
24. Cfr., Montiel 'i Duarte Estudio sobre garantías individuales,Fd. Ponúa 

México, 1972, p. 93. 



Sin embargo, el principio de equiparación de extranjeros con nacionale?s 

en el goce de garantías individuales no es absoluto, ya que en la enumera

ción que hace la Constitución de las misma.s, establece diversas excepciones 

a ese principio. En virtud de lo dispuesto en la últim3. parte del artículo 

lo., las garantías únicamente podrán restringirse o suspenderse en los casos 

y con las condiciones que ella misma establece. 

A continuación harem:>s un análisis de las restricciones que la COnstit.!:! 

ción establece a las garantías individuales de los extranjeros; sólo nos re

feriremos a aquellas que a la Ley en estudio puede interesar: 

a. los extranjeros no podrán ejercitar el derecho de petición en ma.te

ria política (Art. 80.); 

b. Los extranjeros no tendrán el derecho de asociarse para tarar parte 

en asuntos políticos del país (Art. 9o.); 

c. Se puede subordinar el ejercicio de los derechos de los extranjeros, 

de ingreso, salida y tránsito en la Regulación, a las facultades de la 

autoridad administrativa, por lo que toca a las limitaciones que impon

gan las leyes sobre extranjeros en el país (Art. 1 lo.); 

ch. Lc>s extranjeros no tienen derecho para adquirir el dcminio de las 

tierras, aguas y sus accesiones o para obtener concesiones de explota

ción de minas o aguas. El Estado puede concederles dichos derechos, 

sienpre que convengan ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, en 

considerarse caro nacionales respecto de dichos bienes y no en invocar 

por lo mismo la protección de su gobierno en lo que se refiere a aque

llos; bajo pena, en caso de faltar al convenio, de perder en beneficio 

de la Nación, los bienes que hubieren adquirido en virtud del misrTD. En 

una faja de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta 



en las playas, i.:or ningún rootivo {XX)rán los extranjeros adquirir el do

minio sobre tierras y aguas. (Art. 27); 

d. Los mexicanos serán preferidos a los extranjeros en igualdad de cir

custancias, para toda clase de concesiones y para todos los empleos, 

cargos o comisiones del Gobierno, en los que no sea indispensable la e!!_ 

lidad de ciudadano. En tiempJ de paz ningún extranjero pcx:lrá servir al 

ejército, ni en la fuerza de policía o de seguridad pública. 

Los extranjeros no [XX]rán pertenecer a la Marina Naciona de Guerra o a 

la Fuerza Aérea, ni desempefiar cualquier cargo o canisión en éllas, tam. 

poco {Xilrán ser capitanes, pilotos, patrones, m:iquinistas, mecánicos, 

ni en general personal que tripule cualquier embarcación o aeronave que 

se ampare con bandera o insignia mercantil mexicana. No podrá así misrro 

desempefiar los cargos de capitán de puerto, ni los servicios de practi

caje, ni de comandante de aeróarcrro, ni todas las funciones de agente 

aduana! en la República. (Art. 32); 

e. Sujetandose a la hipótesis prescrita i.:or el artículo 29 constitucio

nal, será factible que se suspendan ciertas garantías individuales a e_! 

tranjeros; 

f. El Ejecutivo de la Unión tendrá facultad exclusiva de hacer abando

nar el territorio nacional, inmediatamente y sin necesidad de juicio 

previo, a todo extranjero cuya presencia juzgue inconveniente.(Art.33). 

Estudiarerros a continuación las violaciones en las que incurre la cons-

titución respecto a las garantías individuales de los extranjeros. 

Garantía de igualdad. Nuestra Constitución consagra las garantías de 

igualdad en sus artículos lo., 2o., 4o., 12 y 13, sin embargo, para nuestro 

estudio, sólo tiene relación el artículo 13. 



El artículo 13 constitucional establece lo siguiente: 

Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales es
peciales. Ninguna persona o corporación puede tener fuero, ni gozar más 
erroluroontos que los que sean compensación de servicios públicos y estén 
fijados por la ley. Subsiste el fuero de guerra para delitos y faltas 
contra la disciplina militar; pero los tribunales militares, en ningún 
caso y por ningún rrotivo, podrán extender su jurisdición sobre persona 
que no pertenezca al Ejercito. cuando en un delito o falta de orden mi
litar estuviese complicado un paisano, conocerá del caso la autoridad 
civil que corresponda. 

las leyes privativas son aquellas que están dirigidas a una persona o a 

un grupo de personas determinadas es decir en forma concreta y personal. 

les. 

Son leyes privativas las que no reúnen las características de la norma 
jurídica de generalidad, abstracción e impersonalidad que les correSI.X'!l 
den, ya que se refieren a regulaciones creadas especialmente para un ~ 
so concreto, violandose el principio de la igualdad que frente a la ley 
deben tener todas las personas que concurran a la hipótesis jurídica de 
la norma. (25) 

Es imp:>rtante no confundir las leyes privativas con las leyes especial~ 

Puede suceder que una norrra legal cree, extinga o modifique o de cual
quier otras maneras regula una situación abstracta detenninada. Tal es 
el caso de las llamadas leyes especiales, éstas son, en efecto, conjun
tos dispositivos que se refieren a un estado jurídico determinado; nor
mas que crean, extinguen, m:::difican o regulan una posición general de
terminada en la que las personas pueden estar colocadas. Por ejemplo, 
legislaciones especiales caro son: El código de Canercio, la Ley de So
ciedades Mercantiles, la Ley de Fianzas, la Ley del Impuesto sobre la 
Renta.(26) 

"En efecto la especialidad de una se contrae a la determinación de una 

situación juroidica, la cual es abstracta, general, impersonal y ccmpuesta 

p:>r individuos indetenninados en número e indeterminables bajo este aspecto 

desde el punto d::: vista de futuridad". (27) 

En conclusión, poderros afinnar que nuestra Constitución no obstante no 

definir el concepto de igualdad, lo garantiza en su artículo 13 al vedar la 

25. castro , op. cit., supra, nota 23, p. 187. 
26. Cfr Burgoa Origuela, Ignacio., Las garantías individuales, F.d., Porrúa, 

Décima Primera ed., t-Exico, 1986, p. 282. 
27. Ibidem. 



expedición de leyes privativas y la existencia de tribunales especiales. 

L.:1 LIE se promulgó el 9 de mctrzo de 1973, ésta viola la garantía de las 

siguientes personas: personas morales extranjeras, personas físicas extranj,g_ 

ras, con excepción de los extranjeros residentes en el país con c.:ilidad de 

inmigrado, salvo cuando por razón de su actividad se encuentren vinculados 

con centros de decisión económica del exterior y de los inmigrados cuya con

dición y actividades quedan regulados p:>r las disposiciones de la Ley General 

de Población; personas que integran las unidades econánicas extranjeras sin 

personalidad jurídica; y empresas mexicanas en las que participan mayori ta

riamente capital extranjero o en las que participen los extranjeros de dete!, 

minar el manejo de la empresa. Se violan las garantías de igualdad en virtud 

de que existen tratos desiguales a personas iguales, con excepción hecha al 

de la nacionalidad que no debería de ser motivo de tal difere:icia, así cano 

tambien establece un trato desigual para las personas roorales mexicanas, de

pendiendo de la nacionalidad de los socios que la integren. Podecros concluir 

que la LIE, se aplica en consideración a personas y especies, por lo que va 

en contra del principio de igualdad que consagra el artículo 13 de nuestra 

Constitución. 

Garantía de libertad. Nuestra Constitución consagra esta garantía en 

loa artículos 4o., segundo parrafo, So., 60., 7o., Bo., 9o., lOo., 11, 16 

penúltirco párrafo, 24 y 28. Siendo sólo de interés para este trabajo las que 

se refieren a los artoiculos So., y 9o., que consagran las garantías de li

bertad ocupacional y de asociación. 

Respecto a la garantía de libertad ocupacional, consagrada en el artí~ 

lo So. de la constitución mexicana, [Xldemos mencionar las siguientes limita

ciones: 



La primera limitación ocupacional se refiere al priner párrafo del art! 

culo antes mencionado, al ordenar que a ninguna r-ersona podrá impedírsele 

que se dedique a la profesión, industria, carercio o trnbajo que le accxrode, 

siendo lícito y a este respecto para poder establecer que un trabajo es ilí-

cito, Ignacio Burgoa ( 28) nos remite al código Civil para el Distrito Fede

ral que en su artículo 1830, sobre el particular establece que es ilícito el 

hecho contrario a las leyes de orden público o a las buenas costumbres. 

De ésto pcxlem:is interpretar a contrario sensu, que un trabajo lícito s~ 

rá aquel que no contravenga las leyes de orden público, entendiendo por és-

tas las que regulan diractamente los intereses del Estado y de la sociedad, 

así caro las buenas costu..-nbres que se entienden corro las que se dan en un rT!!. 

mento dado y en un lugar determinado, aceptadas por un grupo sociZll. 

Dando cano resultado de este breve análisis que la inversión extranjera 

que contravenga nuestras leyes de orden público o nuestra costumbres no se

rá aceptada, y será considerada caro ilícita y por tanto prohibida por nues

tra Constitución. 

Este artículo So., establece tambien que el ejercicio de la libertad en 

comento sólo podrá vedarse por detenninación judicial, cuando se ataquen los 

derechos de terceros siendo ésta otra limitación para la inversión extranje-

ra cuando el orden judicial lo detennine así, o t.1.mbien p:Jr resolución gube!. 

namental, dictada en los términos que marque la ley cuando se ofendan los d~ 

rechos de la sociedad. ft. este r1'!Specto Ignacio Burgoa opina: 

La autoridad administrativa cst.i facultada para restringir el ejercicio 
de dicha libertad siempre y cuando dicte una resolución confome a una 
Jiey limitativa correspondiente y la cual tenga en cuent,1 el perjuicio 
que la sociedad pudiese resentir con el desempefio de tal derecho. Por 
ende la autoridad administrativa en general, independientemente de su 
jerarquía e índole, no tiene facultad para restringir a un individuo el 

28. Idem, p. 312. 



ejercicio de la libertad de trabajo sin sujetarse para ello a una disPQ 
sición legal en el sentido nu.terial, esto es, creadora, extintiva, nnli 
ficativa o reguladora de situaciones jurídicas abstractas e impersona-
les. (29) 

Para el objeto de este análisis poderros citar los artículos 2o., So., 

80., 12, 27 y 38 de la LIE, los cuales rebasan lo fijado por la propia COns-

titución, impidiendo a los extranjeros dedicarse a la industria, carercio o 

trabajo que rrás les acomcxle siendo lícito. 

L:t garantía de libertad de asociación, consagrada en el artículo 9o. 

constitucional que establece a la letra: 

No se podrá coa1tar el derecho de asociarse o reunirse pacoificamente 
en cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la Repúbli 
ca p:xlrán hacerlo pc'lra tcxncir parte en los asuntos p::>lÍticos del país. -
Ninguna reunión armada tiene derecho a deliberar .•• 
No se considerará ilegal, y no p:xirá ser disuelta, una asamblea o reu
nión que tenga por objeto hacer una petición o presentar una protesta 
p::>r algún acto a una autoridad si no profieren injurias contra ésta, ni 
se hiciere uso de violencias o arrenazas para intimidarlas u obligarlas 
a resolver en el sentido que se deseé ••• 

Esb.: artículo consagra dos derechos, el de reunión y el de asociación. 

Burgoa las define cano 11 
••• asociación es toda potestad que tienen los indiv!_ 

duos de unirse para constituir una entidad o persona rooral, con sustanti vi

dad propia y distinta de los asociantes y que tiende a la consecución de de-

terminados objetivos, cuya realización es constante y pe:rnanente. a a 
11 

( 30). 

Respecto al derecho de reunión el autor antes mencionado lo define caoo 11 ª •• 

una pluralidad de sujetos desde un mero punto de vista aritmético, la cual, 

por lo demaS, tien-3 lugar a virtud de la realización de un fin concreto y d~ 

terminado, verificado lo cual, aquella deja de existir."(31). Esta garantía 

individual se encuentra limitada en los siguientes casos: 

Respecto a las pE!rsonas que no poseen la calidad de ciudadanos nexicanos 

29. Idem, p.p. 315-317. 
30. Idem, p. 380. 
31. Idem, p. 381. 



car.o lo marca el artículo 34 de la constitución, esta calidad de ciudadanos 

mexicanos se adquiere al haber cumplido dieciocho afies y tener un rrcx:lo honé~. 

to de vivir; teda individuo que no reúna estn calidad de ciudadano mexicano 

no podrá hacer uso de este derecho con P.l fin de tomar parte en asuntos poli 

tices. 

Además, esta garantín se limita en cuanto a que no existe el derecho de 

reuión con respecto a aquellas congregaciones que se crean con el fin de 

realizar una petición o expresión protesta [X)r un acto a alguna autoridad 

cuando se profieran injurias contra éstas, o se hiciera uso de violencia o 

amenazas a efecto de intimidarlas a resolver en el sentido que se deseé. 

Una vez analizado lo anterior podemos deducir que la Ley en estudio en 

sus artículos So., 60., Bo., 12, 27 y 28 limitan esta garantía sobrepa.sandoe 

en este caso a la constitución. 

2.4 Diversas linútaciones a los extranjeros res~o de algunas actividades 
que regulan la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la In
versión Extranjera y su Reglamento. 

La. LIE, recopila limitaciones que se encontraban dispersas en otras le-

yes reglamentarias de distintos ranos corro son, la minería por ejemplo, las 

reglamentarias del artículo 27 constitucional en el rarro del p::!tróleo, entre 

otros. Estas limitaciones se encuentran previstas en los artículos 4o., y So 

de la LIE. 

Con respecto a estas limitaciones el Reglamento incluye en sus disposi-

cienes generales la clasificación mexicana de actividades económicas y pro-

duetos, elaborada [X)r el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e In-

formática, mafifcstando en ésta, las actividades limitadas a los extranjeros, 

dándole una numeración del 1 al 6 con diferentes valores cada uno. 

Las actividades marcadas con el número 1, son aquellas reservadas en 

forna exclusiva al Estado mexicano. 



Las marcadas con el número 2, se refieren a actividades reservadas a ~ 

xicanos. 

Con el número 3, refiere actividades con regulación específica en las 

que se permite la participación de la inversión extranjera hasta en el 34% 

del ca pi tal de la sociedad. 

Las citadas con el número 4, son actividades con requlación específica 

en las que se permite la paticipación de la inversión extranjera hasta con 

el 40% del capital social. 

Las del número 5, son actividades con regulación específica en las que 

se permite la participación de la inversión extranjera hasta con el 49% del 

ca pi tal de la sociedad. 

El número 6, enmarca bxlas aquellas actividades en las que se requiere 

resolución previa de la CNIE para que el inversionista extranjero participe 

en estas actividades en fornia. mayoritaria. 

A continuación realizarerros un estudio específico de cada actividad que 

se encuentra lilni ta da. 

2.4.1 Actividades reservadas en forma exclusiva al Estado mexicano. 

Esta limitación para realizar las siguientes actividades, se encuentran 

emuneradas en el artículo 4o. de la LIE. 

a. Petróleo y demás hidrocarburos. La Ley Reglamentaria del Artículo 27 

constitucional en el Rarrn del Petróleo, establece que el daninio directo de 

la Nación de los recursos caro son el petróleo, es inalienable e imprescrip-

tible y que solo con autorización expresa del Ejecutivo pcxlrá llevarse al 

cabo traba jos que requieran la industria petrolera de utilidad pública y por 

lo tanto gozará de preferencia a cualquier aprovechamiento de la superficie, 

del terreno y procederá la expropiación y OCU[XlCÍÓn de la superficie median

te indemnización legal para todos los casos que reclarren las nece.i;idades de 



esta industria. 

b. Petroquímica basíca. Según lo establecido en el Reglamento en materia 

de petroquímica entendE'm:)s que ésta consiste en la realización de procesos 

químicos o físicos para la elaboración de compuestos a partir total o par

cialmente de hidrocarburos naturales del petróleo, o de hidrocarburos que 

sean productos o subproductos básicos y genéricos siguientes: combustibles 

líquidos o gaseosos, lubricantes, grasas, pa:rafinas, asfaltos y solventes y 

los subproductos que generen dichos procesos. 

c. Explotación de minerales radioctivos y generación de energía nuclear 

confo~ al Reglamento de la Ley que declara com:i reservas minerales de 

uranio, el torio, y en general, tcxlo elemento que pueda producir energía por 

medio de reacciones nucle.ares se considerarán objeto de explotación y apro

piación exclusiva por parte del Estado a travé.o;; de la Comisión Nacional de 

Energía Nuclear. 

ch. Minería. En los caoos a que se refiere la Ley de la materia a la 

que se refiere la LIE en este inciso, es la Ley Reglamentaria del Artículo 

27 Constitucional en Materia de Exportación y Aprovechamiento de Recursos 

Minerales, que señala el procedimiento para asignar una substancia o zona ~ 

tro reservada al E.stado mexicano, que las explotará por conducto de las entid~ 

des públicas mineras. 

d. Electricidad. El decreto del 23 de Diciembre de 1969, se adicionó al 

párrafo sexto del artículo 27 constitucional, que establece que corresponde 

exclusivamente a la Nación generar, conducir, trasformar, distribuir y abas

tecer energía eléctrica que tenga por objeto la prestación de servicio públi 

co. En esta materia no se otorgarán concesiones a los particulares y la Na

ción aprovechará los bienes y recursos naturales que se requieran para di

chos fines. 



e. Ferrocarriles. la ü:y de Vías Generales de canunicación, excluye a 

los extranjeros de ser concesionados para su explotación. 

f. Canunicaciones telegráficas y radiográficas. Esta actividad está re

servada al F..stado mexicano conforme a los artículos 28 d~ la Constitución y 

1 lo. de la Ley de Vías Generales de canunicación. 

g. Las demás que fijen las leyes específicas. Debiendo de incluir den

tro de estas las siguientes actividades reguladas por otras leyes. 

1) Correos. de conformidad con el artículo 28 de la Constitución; den

tro de los m::mopolios reservados al estado se encuentra el de correos, tam

bien regulado por la Ley de Vías Generales de Canunicación en cuyo artículo 

254 prevee que el Pcxler Ejecutivo federal ejerce el nonopolio constitucional 

para recibir, trasportar y entregar corresp:mdencia de prirrera clase. 

2) Acuñación de moneda y emisión de billete. Vienen a ser tambien rro

nopolios reservados al Estado mexicano a través del Banco de ~xico, que con 
trola el Gobierno Federal. 

todas estas actividades reservadas al estado tienen su fundamento cons

titucional en los artículos 27 y 28. 

El RLIE, contempla tales actividades cano aquellas reservadas al Estado 

mexicano, mencionando las siguientes: 

a. Ia extracción de petróleo y gas natural: 

b. Extracción y/o beneficio de uranio y minerales radioactivos: 

c. Dentro de la petroquímica básica: fabricación de prcductos básicos 

caro el gas y refinación petróleo; 

ch. Explotación de la industria básica de metales no ferrosos incluyen

do el tratamiento de canbustibles nucleares; 

d. Acufiación de moneda; 



e. Electricidad, generación y trasmisión de enegía eléctrica, así cano 

suministro de la misma; 

f.Trasporte ferroviario; 

g. Canunicaciones; tc:rlos los servicios prestados por el Estado y el 

telegrafo; 

h. Servicio de instituciones de banca y crédito, incluyendo fideicani.

sos financieros. 

Caro poderras observar el RLIE de la LIE es rrás específico y enurrera ac

tividades previstas en la Constitución caro reservadas en forma exclusiva al 

Estado mexicano, cumpliendo así, su función de regular ésta en una forma más 

precisa, como es el caso del correo y la acuñación de moneda. 

Es de canentarse por qué el RLIE nEnciona caro una actividad reservada 

al Estado el servicio público de banca y crédito, pues desde 1982 hasta 1991, 

el artículo 28 constitucional parrafo quinto contemplaba la estatización de 

la banca y el reglamento se publico en 1989. 

cabe hacer notar que el servicio público de banca y crédito en la refo.E_ 

ma de julio de 1991 se regularía de acuerdo con lo que marca la Ley de Insti 

tuciones de Crédito. Esta divide a las instituciones de crédito en dos, las 

instituciones de banca múltiple y las de desarrollo integral, siendo estas 

Últimas de estudio de este numeral, ya que su capital social se constituye 

por título de crédito denominados cettificados de aportación patrirocmial, 

las cuales se dividen en dos series, la serie "A" que representa el 76% del 

capital de la sociedad y que sólo podrá ser suscrita por el Gobierno Federal 

siendo esta serie esxclusiva del Estado mexicano, y la serie 118 11 que repre-

senta el 34% y del cual hablerem::>s en el punto 2.4.2 de este trabajo. 



2.4.2 Actividades reservadas a rrcxicanos o a sociedades mexicanas con 
cláusula de exclusión a extranjeros, 

Este gru{X) corro el anterior se encuentra regulado {X)r el artículo 4o., 

segum1a parte, de la LIE. 

Todas las limitaciones que a continuación describirerros encuentran su 

fundamento constitucional en el sexto párrafo del artículo 27 constitucional, 

el cual establece: 

En los casos a que se refiere los dos párrafos anteriores el daninio de 
la Nación es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o 
el aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los particulares 
o [Xlr sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no [Xrlrá 
realizarse sino mediante concesiones otorgadas {X)r el Ejecutivo Federal, 
de acuerdo a las reglas y condiciones que establezcan las leyes. 

La LIE sefiala las siguientes actividades caro reservadas a mexicanos o 

a sociedades mexicanas con cláusula de exclusión de extranjeros. 

a. Radio y televisión. Regulada [X>r la Ley Federal de Radio y Televisión 

que dis[Xlne que las concesiones para usar canercialrnente los canales de radio 

y televisión solamente pueden ser otorgadas a ciudadanos o sociedades mexica-

nas. 

b. 'l'rans[Xlrte autanotor urbano, inter-urbano y en carreteras [ederales. 

Regulada por la Ley de Vías Generales de Ccrnunicación, cuyo artículo 152 

fracción 1, establece que para el aprovechamiento de caminos de jurisdicción 

federal será necesario obtener concesión de la Secretaría de Ccxnunicaciones 

y Transportes, la cual únicamente podrá conferírselas a mexicanos por naci

miento y a sociedades constituídas conforrre a las leyes del país y con nací~ 

nalidad rrexicana, además preveé que el capital de estas sociedades deberá e§_ 

tar constituido por acciones naninativas y nunca al portador. 

c. Transportes aéreos y maríti.Iros nacionales. Este tipo de actividades 

cobra imp:>rtancia analizarla, ya que las disposiciones que establecen que e.§_ 

tá reservada a mexicanos, sólo se encuentra en la LIE y no así en la Ley de 



Vías C'.enerales de Canunicación. 

Respecto al transporte aéreo, la Ley de Vías Generales de Ccmunicación 

en sus artículos 11 y 313, permite la participación de inversionistas extran 

jeras en el establecimiento y explotación de este servicio público, pero se 

debe de considerar que la LIE debe prevalecer, ya que es una Ley f,X)Sterior, 

de igual jerarquía a la Ley de Vías Genero.les de Comunicación; pero deberros 

hacer notar que la Ley que persigue regular la inversión extranjera en su ª!. 

tículo quinto transitorio menciona que deroga tcxlas las disI.XJsiciones legGJ.les 

y reglamentarias que se orxmgan a é11a. 

Además, el RLIE contempla el servicio de transporte aéreo cc:xoo una ac

tividad donde pued.en participar los inversionistas extranjeros en forma may.Q, 

ritaria previa resolución de la CNIE, encontrando así, que el Reglarrento so

brepasa lo previsto en la Ley que regula, existiendo también una contradic

ción, siendo entonces el RLIE violatorio de la Constitución. 

Por lo que toca al transporte marítimo encontranos también que la Ley 

de Vías Generales de Comunicación no prohibe la participación del capital e~ 

tranjero, en contraposición, la LIE preve que esta actividad está r;eservada 

exclusivamente a mexicanos o sociedades mexicanas con cláusula de exclusión 

de extranjeros. Haciendo el misrro razonamiento que respecto al trans¡::crte 

aéreo. 

ch. Explotación Forestal. La Ley Federal Forestal dis¡::cne en su artícu

lo 87, que los permisos de aprovechamiento ccm:rciales solamente se otorgarán 

a personas de nacionalidad mexicana o a sociedades de personas también mexic!!, 

nas. 

Se considera forestal toda cubierta vegetal constituida por árbol~s, ªE. 

bustos y vegetación espontánea que tenga una influencia directa contra la 

erosión anormal en el régimen hidrográfico y sobre las condiciones climatol,é. 



gicas y que pueden además, desempefiar funciones de producción o recreo, se

gún lo establece el artícu~o segundo de dicha Ley. 

d. Distribución ele gas. Según el artículo décimo del Reglamento de Dis

tribución de Gas, sólo pueden ser titulares de autorizaciones los particula

res mexicanos y las sociedades mexicanas constituídas integramente ;x>r mexi

canos. En ningún caso se otorgarán a sociedades anónimas con acciones al paf. 

tador. Este reglamento regula la distribución de gas licuado, de petróleo ~ 

ra uso danéstico, industrial y canercial, constituyendo un servicio público. 

e. tas demás que fijen las leyes específicas o las disposiciones regla

mentarias que expida el Ejecutivo Federal. Poderro.:; considerar que este inci

so puede en algún rocrnento tomarse caro incostitucional, ya que el Ejecutivo 

Federal no puede reglamentar limitaciones a los extranjeros, el único facul

tado para hacerlo es el Congreso de la Unión, según lo dispone en la frac

ción XVI del artículo 73 constitucional. 

Dentro de las demás actividades reservadas a mexicanos o a sociedades 

mexicanas can cláusula de exclusión se encuentran las siguientes: 

1. Servicio público Ce banca y crédito. Corro ya mencionamos en el Últi

rro parrafo del punto 2.4.1 de este trabujo se ha dividido a las institucio

nes de crédito en instituciones de banca múltiple y banca en desarrollo. 

La banca en desarrollo, maneja su capital social a base de títulos de 

crédito denominados certificados de aportación patrirocmial, divididos en dos 

series la serie 11A11 explicada en el nwneral anterior y la serie "B" cuyos 

certificados representan el 34% de la institución, que podrán ser adquiridos 

hasta en un 5% por personas físicas o rrorales, mexicanas, en ningún nanento 

podrán adquirir perGonas físicas o IOOrales extranjeras ni sociedades mexica

nas en cuyos estatutos no figure la cláusula de exclusión directa e ~ndirec-



ta de extranjeros, confor100 a lo que marca el artoiculo 32 de la Ley de Ins

tituciones de CréJito. 

La banca múltiple integra su capital social por medio de acciones divi

didas en tres series: 

La serie "A" que siempre representará el 51% del capital de la institu

ción, y que sólo puede ser adquirida por personas físicas mexicanas, el Go

bierno Federal, las instituciones Cle banca de desarrollo y el Fondo Bancario 

de Protección al Ahorro, así coroo las sociedades aontroladoras reguladas [X>r 

la Ley que Regula las Agrupaciones Financieras. 

La serie 118", representa hasta el 49% del capital c'le la institución, y 

sólo padrean adquirirlas las personas autorizadas para la adquisición de la 

serie "A", personas morales mexicanas, en cuyos estatutos figure la cláusula 

de exclusión directa e indirecta ele extranjeros, e instituciones de seguros 

y fianzas. 

La serie "C", representa hasta el 30% del capital de la institución, y 

p:xlrá ser adquirida por las personas de la serie anterior, personas morales 

mexicanas y personas rrorales y físicas extranjeras que no tengan el carácter 

de gobierno o dependencias oficiales. Estaúltima serie no corresponde a las 

limitaciones cstudfod.:is en este punto, pero las mencionarenos por no clejar 

inconclusa la explicación correspondiendo esta serie a actividades reserva

das parciallTlente a la inversión nacional que estudiaremos en el punto 2. 4. 3. 

2. Sociedades de Inversión. ra Ley de Sociedades de Inversión en su ar

tículo 9o. fracción III, prevé que no podrán participar en el capital de es

tas sociedades, gobiernos o de(X!ndenciao;; oficiales extranjeras, entidades f.!, 

mmcieras del exterior, agrupaciones de t,:ersonas extranjeras, físicas o rror~ 

les, sea cual fuere la forma gue revistan, directa o a tráves de interp::lsita 

persona. 



2.4.3 Actividades reservadas pa.rcialmente a la inversión nacional. 

Las actividades reservadas parcialmente a la inversión nacional, se en

cuentran descritas en los cuatro incisos del artículo So. de la LIE y son 

los siguientes: 

a. Explotación y aprovechamiento de sustancias minerales. En esta mate

ria se prohibe el otorgamiento o trasmisión de concesiones ñ personas físi

cas o sociales extranjeras. Las sociedades destinadas a esta actividad, ¡;x::>

drán tener participación m::íxima del capital extranjero de 49% cuando se tra

te de explotación o aprovechamiento de sustancias sujetas a concesión ordin-ª. 

ria y de 34% cuando se trate de concesiones específicas para la explotación 

de reservas minerales nacionales. 

B. Productos secundarios de la industria petrcx¡uímica. en esta área se 

pennite al extranjero participar en un 40% del capital. Esta limitación tie

ne su fundamneto constitucional en el artículo 27, sexto parra fo, y la ley 

desarrolla dicho precepto, es la Ley Reglarrentaria del Artículo 27 constitu

cional en el Rano del Petróleo. 

Entenderros por ~troquímica secundaria, la elaboración de productos qui 
micos que son resultado subsecuente a la obtención de materias primas indus

triales básicas, extraídas de una primera forrración química importante o de 

aquellos productos considerados caoc> de interés social, económico, fundarren

tal para el país. 

c. Fabricación de ccmponentes de vehículos autarotores. La LIE, señala 

que en esta actividad el inversionista extranjero estará limitado a partici

par únicamente en el 40% del capital. 

ch. Las que señalen las leyes específicas o las disposiciones reglaroon

tarias que expida el Ejecutivo Federal. En este inciso, se deja en manos de 

la legislación ordinaria el determinar en qué actividades se limitará la paE_ 



ticipación del capital extranjero; sin enbargo, al no existir en la Constit.!:! 

ción esta amplia delegación de facultades al Congreso de la Unión, surge la 

posibilidad de que este últin'o expida leyes sin base constitucional. 

Dentro de las actividades reguladas en la leyes específicas se encuen-

tran las siguientes: 

1. Pisicultura y pesc.:i. Donde la participación del inversionista extran 

jero queda limitada al 49%, según se puede constatar en la Ley Federal para 

el Fcxnento de la Pesca, en su artículo 23. 

2. Arnas, municiones y explosivos. I.a legislación específica reglamenta 

la participación del capital extranjero en un 49% de acurdo con lo dispuesto 

por el artículo 46 de la Ley Federal de l\tnas de Fuego y Explosivos. 

3. La industria siderúrgica, cemento, vidrio, fertilizantes, celulosa y 

aluminio, según decreto del 30 de junio de 1970, limita la participació ex

tranjera en el capital de la empresa en el 49%. 

4. Industria cinematográfica. Regulada esta actividad dentro de la rey 

de la Industria Cinematográfica, así cerno en su reglamento, menciona que, el 

tiempo que las salas cinematográficas dediquen a la exhibición de películas 

mexic.:mas no pcdrá ser menos del 50% del tiempo total de la e.xhibición pero 

en; 

Decreto del 7 de Julio de 1944 que con facultad extraordinaria p::tra le
gislar emitió el Presidente en materia de Inversión Extranjera, seña
lando que en determinadas empresas el 51% del capital como núnim:.i sería 
mexicano. Dentro de las actividades que enumera el Acuerdo se encontra
ba la coproducción, distribución y exhibición de películas cinematográ
ficas. (32) 

La LIE, en el últirro párrafo del artículo So., trata aquellas activida-

des en las que no se prevee un porcentaje determinado de inversión extranje-

ra, dicho párrafo dice a la letra: 

32. Vid., Gómcz Palacios, op. cit., supra, nota 19, p. 82. 

'-i; 



En los casos en que 1.11s disp6siciones legales o reglamentarias no exi
jan un porcentaje dete11ninado la inversión extranjera podrá participar 
en una prop:Jrción que no exceda del 49% del capital de las empresas y 
siempre que no tengu por cualquier título la facultad de determinar el 
manejo de lfl empresa ... 

El RLIE nos hace mención que las actividades donde puede intervenir pa!:, 

cialmente la inversión extranjera y su participación, es la siguiente: 

Con un 34'6 en las siguientes actividades: explotación y/o beneficios de 

carbón, de minerales de hier.ro, roca fosfórica y azufre, encontrando que se 

refiere a cada una de las actividades minerales que la ley menciona en una 

fomia general. 

Las actividades en las que sólo se permite la participación de la inve!:, 

sión extranjera en el 40% del capital de la sociedad, la fabricación de pro-

duetos de petroquímica secundaria, no existiendo ningún avance en este inci

so, ya qlle no se dió una verdadera regulación de esta actividad. 

El RLIE dentro de estas limitaciones del 40% a la inversión extranjera, 

nos detalla las siguientes actividades: la fabricación de canponentcs de ve

hículos autorrotores, indicándonos que en esta actividad sólo se pcxlrán rea-

!izar trabajos cano la f.:ibricación y ensamblaje de carrocerías y renDlques, 

fabricación Je rrotores, partes del sistema eléctrico, partes para la suspen

sión, partes de la transmisión, p:i.rtc:-; y accesorios para el sistema de fre-

nos; todas esta; fabricaciones p3ra a J':1>nóvi 183 y camiones. 

El RLIE incluye 3g.1ellas activid3d·~s donde la p3.rticipación de la invef. 

sió.1 extranjera será limitada con el 49'6 del capital de la sociedad, inclu-

yendo así todas las actividades que rrarca la LIE en su artículo So., inciso 

d), caro son, pesca, fabricación de explosivos y armas de fuego y juegos ar-

tificiales. 

Dentro de estas actividi'ides se permite la partición de la inversión e.! 

tranjera hasta con un 49%, y tambien encontramos la explotación y aprovecha-



miento de sustancias minerales, haciendo el RLIE la siguiente clasificación: 

La ci<plotación y/o beneficio de minerales no rrétalicos, no ferrosos, de 

contenido de oro, plata, y otros minerales preciosos, m:?rcurio, antirronio, 

de minerales industriales con contenido de plcxro y zinc, de cobre u otros 

minerales industriales metálicos no ferrosos, de roca arcilla, arena fedespa 

y yeso, caro tambien de minerales no nétalicos ccxno barita, roca fosfórica, 

así caro aquellos de los que se produzcan químicos, sal y gráfito. 

El RLIE incluye dentro de las actividades donde la inversión extranjera 

puede participar hasta con un 49% a las arrendadoras financieras. 

2.4.4 Limitaciones a la inversión extranjera con relación a la administra
ción de la empresa • 

Dentro del análisis del artículo So. de la LIE, encontram::is que la in-

tervención de la inversión extranjera en los órganos de administración de la 

empresa, se limita a que ésta no pcx1.rá exceder de su participación en el ca-

pital. Esta norma tiene carácter absoluto al no per:mitir a la CNIE adoptar 

un criterio flexible. 

Respecto a esta disposición Jorge Barrera Graf; expresa lo siguiente: 

••• que si la proporción es de 51-49'1. •• la po.rticipación de el Consejo 
tiene que ser mayoría en favor del capital rrexicano, debe ser cuando ~ 
nos, de 2 x 1 o de 3 x 2, etc. , que deba de integrarse un Consejo por 
un númaro par de miembros, la mitad de los cuales designe cada uno de 
los grupos aún cuando el Presidente al que legalmente corresponde el v2 
to de cali<~ad J?<lra los casos de empate como previene la Ley General de 
Sociedades Mercantiles en su artículo 143 que sea designado por los so
cios rrexicanos. Por otra parte, si la proporción de la inversión extran 
jera en el capital fuera del 25%, (en el caso del artículo Bo. de la -
LIE), o incluso ( del 10%, por ejemplo}; ello no impone que en el pri
mer caso tenga que haber cuatro consejeros, uno de los cuales sería de
signado por la minoría del 25% de las acciones, o que, en el segundo c~ 
so, tuviera que integrarse un Consejo de los miembros para darle cabida 
a un consejero µ:>r el 10% del capital. La intención clara de la norma, 
pese a su defectuosa redación, es, repetirnos que se mantenga la mayo-
ría del capital en el órgano de la administración. ( 33) · 

33. Vid., Barrera, Inversión Extran ••• , op. cit., supra, nota 11, 
pp. 123-124. 



2.5 Otras ac:tividades regulada por la LIE y las dispociciones a este res
pecto en el Reglamento. 

Dentro de este inciso se incluyen aquellas actividades que tienen res

tricciones su[X'!rables, es decir, pueden superarse a través de la obtención 

del penniso o autorización [X>r parte de la autoridad canpetente, ccm::> a COI'.. 

tinnuación exponerro~. 

2.5.1 La inversión extranjera en el capital de la empresa. 

Fuera de las actividades económicas previstas en los artículos 4o. y So. 

de la LIE, se establece como regla general en este último, que en los casos 

en que las didposiciones legales o reglamentarias no exijan un porcentaje d~ 

terminado, la inversión extranjera podrá participar en un:i. proporción que no 

exceda del 49% del capital de las empresas y siempre que no tengan por cual

quier título, la facultad de determinar el manejo de la misma. 

F.ste porcentaje que se fijó caro la proporción máxima de inversionistas 

extranjeros en el capital de las empresas. Cano se desprende de la iniciati-

va de Ley, fué establecido para evitar que a través del voto de las rrayorias, 

la administración de la empresa recayera en los inversionistas extranjeros o 

se evitara la subordinación del capital rrexicano al extranjero o del inver-

sionista nacional al foráneo. 

El p:>rcentaje establecido por la norma general no establece una limita

ción insuperable para los extranjeros en virtud de que se le otorgó faculta-

des a la CNIE para resolver sobre el aurrento o disminución de dicho porcen~ 

je, cuando a su juicio sea conveniente para la econc:xnía del país. 

La inversión extranjera en el capital de la empresa se realiza p::>r rre

dio de la suscripción o adquisición de acciones o partes sociales; según la 

:rey General de sociedades Mercantiles. Las sociedades de acciones son según 

el misrro ordenamiento, la sociedad anónima y la sociedad en corrandita (Xlr ª.E. 



cienes; (:'Or otra parte las sociedades cuyo capital se integra en partes s~ 

ciales coon son, las sociedades colectivas, la sociedad en ccxnandita simple 

y la sociedad de responsabilidad limitada, reguladas en los siguientes artí-

culos respectivamente 25, 51 y 58. 

11 Por capital social se entiende la suma de obligaciones de dar que ad-

quieren los socios y que se rranifiesta en sus aportaciones de capital 11
• ( 34) 

El artículo Bo. de la LIE concliciona la adquisición de más del 25% del 

capital de las empresas mexicanas, por extranjeros en uno o varios actos o 

sucesión de actos, a la autorización de la Secretaría que corresponda según 

la rama de actividad económica de que se trate, previa resolución de la QUE, 

además este artículo regula dos tipos de adquisición, la adquisición de la 

administración de una empresa y la adquisición de la facultad de detenninar 

el rranejo de la empresa. 

Una empresa mexicana puede estar administrada por inversionistas extra.!l 

jeras, y los mexicanos tener la facultad de determinar el rranejo de la em-

presa o por el contrario los inverionistas extranjeros detentar la facultad 

de detenninar el manejo de la empres, en tanto que la misrra estar adminis-

trada plenamente por mexicanos. 

Por otra parte, el artículo 25 de la LIE, establece en qué casos serán 

nominativos los títulos representativos de capital social de la empresa; es-

te artículo, debería de modificarse y actualizarse, ya que con la reforma del 

31 de diciembre de 1987 a la Ley General de Sociedades Mercantiles, se esta-

blcce que las acciones, los bonos de fundador, las obligaciones y los certi-

ficados de participación emitidos al portador, se convierten en nominativos 

34. Cfr., Barrera Graf Jorge., Regímen jurídico de las inversiones extranje
ras en México, la. ed, Ecl. Porrua, México, 1982, p. 54. 



por ministerio de la ley sin necesidad de acuerdo de asamblea. 

El RLIE, en su artículo So., establece que podrá p.-1rticipar la inver

sión extranjera en cualquier proporción en el capital social de la empresa, 

en el acto de su constitución, para realizar aquellas actividades no inclui

das en la clasificación que como ya mencionamos es donde se contienen los 

porcentajes en los que puedf oarticipar la inversión extranjera. Pero requi~ 

ren de la autorización de la Secretaría de Canercio y Fanento Industrial 

aquellas que se efectúen en activos fijos, destinados a la realización de ªE. 

tividades econánicas propias de la empresa, en su perícxlo preoperatorio, ha.§. 

ta por el m:into que fije la Secretaría en fonna perícxlica, con el fin de ac

tualizarse, cuando esta inversión sea proveniente del exterior, obtenidos por 

aportaciones de capital de los socios o accionistas o por financiamientos 

que les sean otorgados p:>r personas rrorales extranjeras o por instituciones 

de crédito extranjeras. La inversión realizada en el capital social pagado 

deberá ser p:::ir un m:mto núnirro del 20% de la inversión total en activos fi

jos, al ténnino del período preoperatorio. 

Requerirán tambien de autorización, las sociedades que &e CT1nstituyan 

ubicando sus establecimit:.t'1t0~ 1.mmstrlales o de nanofactura, fuera de las 

áreas geog-ráficas de mayor concent.rac.~ón industrial, cuando como resultado 

de la adquisición de que se trate, se rebasa la pro[XJrción del 49't. del capi

tal social o de los activos fijos. 

La proporción de inversión extranjera en las acciones de las sociedades 

no será restringida, siempre que dicha empresa opere o se constituya para re~ 

lizar actividades de maquila u otras actividades industriales o carerciale.s. 

2.5.2 Actividades con restricción superable previstas por leyes específicas. 

Estas acti vidadcs son las siguientes: 



a .. Organizaciones l\uxiliares ele crédito .. Entendiendo por estas, canfor-

ne lo dispuesto por el artículo 3o .. de la Ley de Organizaciones y Activida-

des l\uxiliarcs de Crédito: 

I Alrraccnes Generales de depósito: 
II Arrendadoras financieras; 
III Uniones de Crédito; 
IV Empresas de factoriljc financiero y; 
V Las demás que otras leyes consideren corro tales .. 

El artículo 80 .. , de la citada Ley sefiala que las organizaciones auxili 

ares de crédito, deberan de constituirse en forma de sociedad anóni.m3 de ca-

pita! fijo o variable, la fracción III menciona lo siguiente: 

En ningún rrorrento podrán participar en el capital social de las organi
zaciones auxiliares de crédito, directamente o a través de interpÓsita 
persona: 
1 . Gobiernos o dependencias oficiales extranjeras, entidades financie
ras del exterior, ni personas físicas o rrorales extranjeras, sea cual 
fuere la forma que revistan, excepto en los casos previstos en el sigui 
ente parrafo. 
La secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá, discrecionalrr.ente, 
autorizar la participación en el capital pagado de los almacenes gene
rales de depósito, arrendadoras financieras y empresas de factoraje fi
nanciero, a entidades financieras del exterior, así caoo a pZ!rsonas fí
sicas y rrorales extranjeras. La autorización que se otorgue a un inver
sionista extranjero será intransmisible. La inversión mexicana en todo 
caso tendrá que ser mayoritaria y deberá IMntener la facultad de deter
minar el manejo y control efectivo de la empresa. 

b. Instituciones de Seguro. La Ley General de Instituciones de Seguros, 

en su artículo 29 fracción I, prevee lo siguiente: 

En ningún rranento podrán participar en fotT!\a alguna en el capital de e§._ 
tas instituciones, ya sea directaroonte o a través de interpósita perso
na, gobiernos o dependencias oficiales extranjeros, ni entidades finan
cieras del exterior, excepto en los casos previstos en el párrafo si
guiente. 
ú.l secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá, discrecional..rrente au 
torizar la participación en el capital pagado de las instituciones de -
seguros o entidades aseguradoras, reaseguradoras y afianzadoras del ex
terior y a personas físicas o morales extranjeras o agrupaciones de las 
mismas distintas a las excluidas en el párrafo anterior. Ia autoriza
ción que se otorgue a un inversionista extranjero será intransmisible. 
La inversión nexicana siempre tendrá que ser mayoritaria y deberá mante 
ner la facultad de detenninar el manejo de la institución y su control
efectivo. 



c. Instituciones de fianzas. De acuerdo con la ley Federal de Institu-

cienes de Fianzas, éstas son sociedades anónimas de capital fijo, autoriza-

das por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para otorgar fianzas a 

título oneroso, su artículo 15 fracción XIII, menciona lo siguiente: 

En ningún roornento [XX}rán participar en fama alguna en el capital de I?.§. 
tas instituciones ya sea directamente o a través de interpSsita persona, 
gobiernos o dependencias oficiales extranjeras, ni entidades financieras 
del exterior, excepto en los casos previstos en el párrafo siguiente. 
La Secretaría de Hacienda y crédito Público podrá, discrecionalm?nte, 
autorizar la participación en el capital pagado de las instituciones de 
fianzas, a entidades aseguradoras, reaseguradoras y afianzadoras del e_! 
terior y a personas físicas o rrorales extranjeras o agrupaciones de las 
mismas, distintas a las excluidas en el párrafo anterior. La autoriza
ción que se otorgue a un inversionista extranjero será intrasferible. 
La inversión mexicana siempre tendrá que ser mayoritaria y deberá m:mt~ 
ner la facultad de determinar el manejo de la institución y su control 
efectivo. 

2. 5. 3 I.a inversión extranjera en la adquisición de bienes. 

Por lo que respecta a la adquisición de bienes p::ir extranjeros deberros 

señalar lo dispuesto en el artículo 3o. de la LIE que establece la llaimda 

''Cláusula Calvo", este artículo dispone: 

Que los extranjeros que adquieran bienes de cualquier. naturaliza en la 
República Mexicana, por ese misrro hecho, debe considerarseles cano na
cionales respecto de dichos bienes y no invocar la protección de su go
bierno por lo que se refiere a aquellos bajo la pena, en caso contrario, 
de perder en beneficio de la Nación los bienes que hubiera adquirido .•• " 

Caro está redactada la "Cláusula Calvo", en este artículo su texto va 

mas allá de los alcances que la misma tiene, p::irque nuestra Constitución, se 

refiere al dcxninio de tierras, aguas y sus accesiones y en cambio la LIE, le 

hace canprender bienes de cualquier naturaleza, y además no se exige caro en 

la Constitución, la manifiesta voluntad del extranjero, sino que se crea una 

presunción legal de aceptación de no invocar la protección de su gobierno si 

adquieren bienes con respecto a éllos • 

Bienes en sentido jurídico, nos dice Barrera Graf, 11 son todas aquelli'ls 



cosas que pueden ser materia del canercio; el objeto de su negocio, de un 

acto, de una relación jurídica". {35) 

El artículo 747 del código Civil establece que se puede ser objeto de 

apropiación todas las cosas que no estén excluidas del canercio. 

Bajo el ncrnbre de bienes poéletros ccrnprender las cosas presentes o futu

ras, materiales e inmateriales, muebles e inmuebles, caro lo marcan los ar

tículos 1826 y 1827 del Código Civil. 

La LIE regula los siguientes bienes: bienes inmuebles, títulos represe12 

tativos de capital, que pueden ser en este misrro caso acciones o partes so

ciales, y por últimJ los activos fijos y activos esenciales para su explo

tación. 

Respecto a los bienes inmuebles, de acuerdo con lo que marca el artícu

lo 27 constitucional, los extranjeros por ningún rrotivo podrán tener el dom.!:. 

nio directo sobre tierras y aguas en una faja de cien kilómetros a lo largo 

de las fronteras y de cincuenta en las playas. Así lo ratifica el artí.culo 

7o. , de la LIE. Así misrro, las sociedades extranjeras no podrán adquirir e 1 

daninio directo de las tierras y aguas u obtener concesiones para la explot-ª. 

ción de aguas. las personas físicas extranjeras si pueden adquirir el domi

nio de los bienes mencionados previo permiso otorgado por la Secretaría de 

Relaciones Exteriores y la celebración del convenio a que se refiere la 

fracción I del artículo 27 constitucional. 

Respecto a los acti•1os fijos y activos esenciales para su explotación, 

es necesario definir que son activos fijos, y por éstos entendemos, los bie

nes destinados en forma directa al cumplimiento de sus finalidades cano son 

los inrmiebles, instrumentos y vehículos destinados a la explotación de la 

negociación, los valores que se adquieran, entre otros. 

35. Vid., Barrera GraL, inversión extran •.• , op. cit., supra, nota 11, p. 62. 



Por activos esenciales para la explotación de una empresa, deberos de 

referirnos al artículo So., de la LIE, determinado éstos según sean los ac-

tivos fijos en cada caso. La CNIE, es quién debe interpretar esta regulación 

en función de la economía e intereses del país. 

Los activos fijos se refieren a negocios de adquisición, los activos 
esenciales para la explotación de una empresa, se refieren al contrato 
de arrendamiento o sea, que la adquisición de activos esenciales que no 
sean fijos (aunque lo nonnal es que los activos sean esenciales} ni el 
arrendamiento de activos fijos que no sean esenciales quedan canprendi
dos en estas normas. (36) 

Barrera Graf, funda esta afitlYW'lción en que cuando la LIE, en su artícu-

lo se refiere a las adquisiciones se incluyen tanto los negocios traslativos 

de daninio, caro las adquisiciones del uso o goce de una cosa; pero cuando 

en el artículo So. habla de adquisición de activos fijos de una empresa, y 

enseguida del arrendamiento de los activos esenciales para su explotación, 

claramente se está refiriendo a actos o negocios distintos. En dado caso de-

bería de dar a entender de la siguiente forma: se equiparará a la adqui-

sición de activos fijos, el arrendamiento de una empresa o la adquisición o 

arrendamiento de los activos esenciales para la explotación. 

El artículo Bo. de la LIE, nos menciona que el [X)rcentaje para la adqui 

sición de activos fijos puede ser hasta del 49%, r;:or ello entendemos que el 

legislador deja en libertad al inversionista extranjero para adquirir este 

porcentaje, pero tcxla adquisición adicional, sin importar el porcentaje del 

capital adquirido, deberá analizar.se ñ la luz de la conveniencia que esta-

blece el artículo 13 del propio ordenamiento, y por ende, se sujeta a las 

autorizaciones previstns en el artículo So. de la Ley. 

Se facultó a la CNIE, para otorgar un derecho de preferencia en favor 

de los inversionist..ls mexicanos para la adquisición de activos fijos de una 

36. Vid., Barrera Graf., Inversiones extran •.. , supra, nota 11, p. 65. 



empresa y operaciones que se le equipararan. El plazo de ejercicio de est'7 

derecho, es de noventa días contados a partir de la fecha en que se den a CQ. 

nacer las bases de la oferta, y podrá prorrogarse este plazo hasta p::ir otros 

noventa días a solicitud del inversionista rrexicano interesado. 

El RLIE regula la adquisición de activos fijos en actividades propias 

de la empresa, en su período preoperativo, considerando que éste podrá ser 

hasta el nx:into que fije períodicamente la secretaría de o:xnercio y Forrento 

Industrial. As.í mism:i esta Secretaría dará las autorizaciones para que los 

inversionistas extranjeros adquieran activos fijos de las sociedades cuando 

la finalidad de esta adquisición sea rebasar la prop::irción del 49% de los 

activos fijos. 

PodemJs concluír entonces, que p;ira la adquisición de los activos fijos 

de una empresa, los extranjeros podrán adquirir libremente hasta el 49% de 

los mismos, y para superar esta restricción, deberán obtener de la Secreta

ría del rarro la autorización correst:ondiente, previa resolución de la CNIE. 

La adquisición de acciones o partes sociales quedó estudiada en el n~ 

ral 2.5. 1 de este trabajo. 

2.5.4 La inversión extranjera en los fideicomisos. 

El fideicaniso es otra forma en la cual la inversión extranjera adquie

re derechos, esta figura jurídica se encuentra regulada en la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito a partir del artículo 346. 

Por roodio del fideicomiso, una persona llamada fideicanitente destina 

ciertos bienes a un fin lícito determinado, encanendando la realización de 

ese fin a una institución fiduciaria. el fideicaniso en este caso, se puede 

analizar desde dos puntos de vista a saber; el fideicomiso que se utiliza ~ 

ra adquirí bienes inmuebles en la "zona prohibida" y el fideicomiso ccxro 

instrumento para invertir en el manejo de una empresa a 



A la primera conjetura hace referencia el artículo 18 y siguientes de 

la LIE, en los que faculta a la Seer.etaria de Relaciones Exteriores para CO!l 

ceder en cada caso, a las instituciones de crédito, permiso para adquirir CQ. 

rro fiduciarias el daninio de bienes irunuebles destinados a la realización de 

actividades industriales y turísticas en la faja de 100 kilómetros a lo lar

go de playas del país, siempre y cuando, el objeto de la adquisición sea el 

de permitir la utilización y el aprovechamiento de dichos bienes a los fide! 

canisarios sin que en ningún rranento se constituyan derechos reales a su fa

vor sobre los rrencionados bienes. 

Esta categoría de fideiccmiso puede tener, de confonnidad con el artÍC!! 

lo 19 de la LIE, una duración mínima de 30 años, encontrandonos en los supu

estos de que el inversionista extranjero obtenga el derecho de voto o pecu

niario sobre acciones o partes sociales que den por resultado la participa

ción total de éste en el capital social de la empresa, rebasando el 49% del 

capital, si se adquieren derechos de disixmer de m:ís del 49% de los activos 

fijos de la empresa, o bien cuando obtengan el derecho de explotación de una 

empresa o de los activos fijos esenciales para la explotación. 

El RLIE, nos amplía el tema de f ideicaniso y en algunos casos, canpleta, 

definiendo conceptos específicos, caro son los siguientes; 

Deberos de entender por utilización de bienes inmuebles fideicanitidos: 

el uso o goce que hagan los fideicanisarios directamente o personalmente de 

los bienes irunuebles fideiccmitidos. 

Por aprovechamiento de bienes irunuebles ficJeicanitidos, la obtención 

por el fideicanisario de. los frutos, productos o en general, cualquier ren

dimiento que resulta de la explotación lucrativa que realicen directamente o 

por medio de las instituciones fiduciarias de los bienes inmuebles fideiccmi 



tido. Se considerarán dentro de éstas, las actividades industriales y turís

ticas, las de construción ;x:>r cuenta propia, venta, alquiler, establecimien

tos, de explotación y operación de: 

a. Parques y fraccionamientos industriales, hoteles y residencias; 

b. Almacenes, bodegas y naves industriales; 

c. Hoteles, moteles, albergues y dem:ís establecimientos de hospedaje, así 

caro campamentos y paraderos de casas rodantes; 

ch. casa habitación y edificios para vivienda de trabajadores y empleados de 

enpresas industriales y turísticas; 

d. Centros correrciales; 

e. Centros de investigación; 

f. Desarrollos o canplejos turísticos; 

g. Marina turística; 

h. Muelles y las instalaciones industriales, turísticas y canerciales esta

blecidos en éstos; 

i. Establecimientos para restaurantes, cafeterías, bares y canercios en geng 

ral. 

C..aro se puede observar, el RLIE es muy específico sobre qué actividades 

pueden ser suceptibles de inversión extranjera por medio de los fideicani

sos, y es claro, que se refiere sobre tc:rlo a áreas turísticas de gran imp:>r

tancia pa.ra la economía del país. 

El RLIE, establece que es necesario tener el penniso de la Secretaría 

de a:xt'ercio y Fomento Industrial, para establecer fideicomisos cuando el in

versionista extranjero sea el fideicanitente y se encuentre en los siguiP-n

tes casos: 

a. Si obtiene el derecho de voto o pecuniario sobre acciones o partes socia-



les, que implique o den ¡X>r resultado la participación total de los inver

sionistas extranjeros en el capital social de la empresa rebasando el 49% de 

éste; 

b. CUando se adquiera el derecho de disponer de mis del 49% de los activos 

fijos de la empresa; 

c. CUando se adquiera el derecho de explotación de una empresa o de los ac

tivos esenciales para su explotación. 

Para la adquisición de bienes por medio del fideicaniso el RLIE, prevé 

que será necesaria la autorización de la Secretaría de Canercio y Fcmento I!!. 

dustrial, para que los inversionistas extranjeros y sociedades sin "cláusula 

de exclusión de extranjerosº, adquieran derechos de fideicanisarios en fide!, 

canisos de acciones representativas de capital scx::ial de sociedades con 

"cláusula de exclusión de extranjerosº, que tengan en propiedad iruruebles 

ubicados en zonas restringidas siempre que las sociedades de que se trate, 

realicen nuevas inversiones para la realización de actividades industriales 

y turísticas. 

Si la inversión extranjera se dá en zonas prohibidas se requerirá del 

permiso de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial cano ya nenciona

rros, pero deberá de cumplir el fideicaniso con los siguientes requisitos: 

a. CUando los fideicanisos sean de inversionistas extranjeros, sobre bienes 

inmuebles fideiccmitidos, deberán exclusivamente a la realización 

de actividades turísticas, e industriales; 

b. Deberán de estar debidamente en el Registro Nacional de Inversiones Ex

tranjeras del cual hablarerros en capítulos posteriores; 

c. Cuando los fideicomisos sean de sociedades que no tengan previstas en sus 

estatutos cláusula de exclusión y ésta, esté inscrita en el Registro Nacio

nal de Inversior1es Extranjeras; 



ch. cuando el fideicomiso se trate de predios rústicos y la superficie no 

exceda de 20 hectáreas: pero si la superficie excede de 20 hectáreas deberá 

ap::garse a las resoluciones que emita la CNIE en este sentido. 

Respecto a la celebración de nuevos fideicanisos sobre bienes ubicados 

en las zonas restringidas la Secretaría de Relaciones Exteriores otorgará el 

permiso en los siguientes casos: 

a. cuando en el fideicaniso por celebrar, figuren corro fideicanisarios inve!_ 

sionistas extranjeros, que sean a su vez, fideicanisarios en los fideicani

sos por extinguirse o cuya duración está por terminar: 

b. Si el fideicomiso por celebrarse se pacta en los mismos términos y condi

ciones con que se celebraron los fideicomisos por extinguirse o cuya dura

ción está por terminar, respecto a los fines del fideicomiso, destino de los 

bienes inmuebles y caractéristicas de éstos; 

c. cuando se solicite el permiso entre los trecientos sesenta y lo5 ciento 

ochenta y un días anteriores a la terminación de la duración del fideicaniso. 

Es importante mencionar, que el RLIE prevé que para determinar si un 

bien inmueble se encuentra ubicado dentro o fuera de las zonas restringidas, 

se detenninará de acuerdo con lo que narca el Instituto Nacional de Estadís

tica Geográfica e Informática, delimitándose según su cartografía. 

POO.cmos observar que el RLIE es más amplio al contemplar la inversión 

extranjera por medio de fideicomisos, cumpliendo así su función de reglamen

to, requlando esta actividad en forma completa, pues añade ademis de los fi

deicanisos en general, las inversiones temporales y las inversiones neutras, 

que son inversiones que se dan {Xlr medio del fideiccxniso y acontinuación 

estudiarerros. 

Las inversiones neutras, aún cuando la LIE no las menciona, sí las re<J!:!. 



la el Reglamento caro ya mencionruros anteriormente. 

La secretaría de Ccmercio y Fomento Industrial, autorizará a los inver

sionistas extranjeros a adquirir certificados de participación ordinarios 

emitidos por instituciones fiduciarias en fideicaniso cuyo patrim:mio está 

constituido por acciones que representan capital social de sociedades cuyas 

acciones son cotizadas en bolsa de valores mexicanas y se integren dentro de 

la serie "n" o neutras. 

E.stas acciones neutras sólo serán suscritas por instituciones de crédi

to caro fiduciarias, estas instituciones de crédito ccxro fiduciarias emiti

rán certificados de participación ordinarios que solamente incorporen dere

chos pecuniarios derivados de las acciones que se firmen, del patrimonio fi

duciario. 

Los certificados de participación ordinarios serán adquiridos directa

mente por los inversionistas extranjeros en el mercado bursátil mexicano, é.§. 

tos podrán ser entidades financieras del exterior, por cuenta propia o [Xlr 

terceros. 

Estas entidades financieras pueden recibir los certificados en depósito, 

administración fiduciaria o en condiciones equivalentes, para los efectos de 

emitir nuevos títulos-valor a fin de colocnrlos en el mercado bursátil ex

tranjero. Estos títulos-valor podrán ser convertidos o canjeados por accio

nes de la serie "n 11 mediante la autorización correspondiente de la Secreta

ría de Canercio y Fcmento Industrial. 

Esta misma Secretaría, podrá autorizar tambien que acciones integrarán 

la serie "a" o mexicana y que se coticen en bolsa de valores en México, 

sean adquiridas por instituciones de crédito, caro fiduciarias, con la 

roodalidas establecida para la serie 11 n11
, sienpre que las sociedades de que 

se trate lleven a cabo proyecciones de nueVas inversiones para expandir 



sus actividades económicas. 

Adem:ís, el Reglamento autoriza a la CNIE para que expida resoluciones 

generales a propuesta de la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico y la C.2, 

misión Nacional de Valores, para establecer instrumentos o mecanismos dife

rentes a los que el mismo Reglamento prevé, siempre que pretendan captar y 

canalizar inversiones extranjeras neutras hacia el mercado bursátil rrexicano. 

Considerarros que esta Óltima disposición el Reglamento, dá facultades 

muy amplias a la CNIE para la creación de esas resoluciones, pudiendo ésta, 

utilizando esta facultad contrariar aún, lo dispuesto en el Reglamento o en 

la propia LIE. 

La inversión temporal, tambíen se realizará por rredio de acciones que 

se manejarán [X>r medio de fideiccxnisos. Esta se pcxlrá dar previa resolución 

de la CNIE y la Secretaría de Carercio y Fanento Industrial. Los inversioni§. 

tas extranjeros podrán adquirir derechos de fideicomisarios respecto de ac

ciones de las sociedades que realicen las actividades económicas que se en

cuentran limitadas para los extranjeros y que ya estudiaremos. 

La autorización para este tipo de inversión sólo se dará en los sigm.!! 

tes casos: 

1. CUando las sociedades se encuentren en situaciones de extrerro desequili

brio económico, en estado de insolvencia o quiebra o en uno próxim:> a él, o 

en una suspención de pagos o quiebra judicialmente declarada, siempre que 

esta situación s'E!a el resultado de la existencia de rrontos cuantiosos de 

obligaciones o pasivos a su cargo, que hayan sido contraídos con anteriori

dad a la fecha en que el RLIE entre en vigor, y estén denominados principal

irente en rroneda extranjera. Así cano también por la disminución drástrica de 

sus ventas totales. 

2. Cuando las sociedades requieran llevar a cabo nuevas inversiones de capi-



tal para aumentar su producción total de bienes o servicios mediante la ape!, 

tura y operación Oe nuevos establecimientos o la fabricación de productos de 

nueva línea, a fin de destinar la producción adicional a la exportación, si 

nxxlerniza o renueva tecnÓlQCJicamente los establecimientos que operen en los 

activos fijos que utilicen. Además de encuadrar en los casos anteriores, el 

inversionista extranjero debe de cumplir con los siguientes requisitos: 

a. Haber realizarlo intentos bastantes para interesar a los inversionistas ~ 

xicanos, con recursos financieros disponibles y suficientes, a hacer aJXJrta

ciones de capital a las sociedade~; 

b. Ac::editar ante la CNIE aue los inversionistas rrexicanos han renunciado a 

sus derechos de preferencia ; 

c. QUe las inversiones que realicen en acciones en nwreral o ccxnpensando cr~ 

ditas deudas a cargo de dichas sociedades. 

Por otra parte la inversión extranjera temporal deberá de persC!gtlir los 

siguientes objetivos: mantener la sociedad en operación, participar en la r~ 

cuperación de la capaciCad de crecimiento de las SC'Ciedades, procurar la vi~ 

bilidad econémica y financiera de las sociedades cano empresas productivas. 

La CNIE, será la encargada Ce emitir la autorización resp;ctiva, conju!! 

tarrente con la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, pero esta autor!. 

zación no se dar;:\ en una fortM arbitraria sino aue se tendrá que apegar el 

inversionista BXtranjero a los lineamientos que ya rnencionarros para obtener 

el permiso, y las autoridades deberán de verificar que se cumplan éstos. 

Este tipo de inversión temporal (Xlr fideicanisos, debe de incluir re

glas que fijan el término de vigencia o duración de éstos, que no será mayor 

de 20 anos, así corro estr.iblecer también, procedimientos para la evaluación o 

venta de las acciones que formen los fideicanisos, ya sea en una sola opera-



ción o parcialmente en plazos sucesivos. Deberán de incluír fines del fidei-

caniso, así cato, en los casos de incumplimiento, cual será el procedimiento 

a seguir en relación con la trasmisión de la propiedad de las acciones. 

Es necesario además establecer un canité técnico, en el que se incluya 

a la secretaría de canercio y Fomento Industrial con voz y voto, cuando se 

trate de este ti¡:o de inversión temr:oral p:ir medio de fideicaniso y que pre-

tenda realizar actividades reservadas a los mexicanos, se deberá de incluir 

el misrro número de acciones a mexicanos que a los extranjeros; este canité 

técnico tiene la facultad de ordenar la venta de las acciones al tér.nino de 

la vigencia del fideicaniso o cuando no se realicen ¡;:or el procedimiento ar-

dinario. 

2.5.5 La inversión extranjera en operaciones diversas. 

' 
En este inciso estudiare.nos los artículos 9o., y 100., de la LIE que se 

refieren a la ~rcxroción de la inversión, así corro las limitaciones a la in

versión extranjera en la participación de nuevos campos de actividad económi 

ca y nuevas líneas de productos, cano se encuentran previstos en esta Ley y 

su Reglamento. 

a. La promoción de la inversión extranjera se encuentra regulada en los 

artículos 9o., y lOo., de la Ley en estudio y ellos prevén la facultad de la 

QUE para otorgar, en los casos que dicrecionalmente considere convenientes , 

un derecho de preferencia a inversionistas mexicanos respecto de las disposi 

cienes del capital o activos fijos puestos en venta por empresas es~bleci

das en el país. Este derecho que se otorga a los inversionistas mexicanos se 

concederá por un plazo no mayor de 90 días a partir de que se dan a conocer 

las bases de oferta y puede ser prorrogado a solicitud de parte interesada 

¡:ar otros 90 días mis. 



Aún cuando el artículo 100., dispone que la CNIE torrará las medidas que 

ésta juzgue conveniente para promover la adquisición ¡x>r parte de invcrsi 

nistas mexicanos resulta insuficiente pues no detalla el procedimiento, a 

seguir: 

••. repecto al ejercicio de dicho derecho de preferencia tales caro pue
den ser procedimientos de publicidad y notificación a inversionistas ~ 
xicanos, las garantías a otorgarse por las partes interesadas en la ad
quisición, la m:.1nera de evitar sanciones a irn¡xmer a adquirentes fraudg 
lentos, la información a la que tenga derecho la persona interesada en 
adquirir: las obligaciones dé información de vendedor, la forma en que 
se hará saber a las pc1rtes interesadas, las ofertas concretas efectua
das, a efecto de que puedan considerar y reconciderar sus ofertas¡ las 
bases sobre las cuales la Comisión resolverá la forma en que las ofer
tas de compra deben realizarse; el procedimiento para determinar el 
precio. ( 37) 

U::> que manifiesta el RLIE ya quedó estudi~do en el punto 2.2 considera!!. 

do inecesaria la repetición de nuestra opinión. 

b. Respecto a la limitación contenida en los artículos So. y So., res-

pecto a la inversión extranjera, la constitución de nuevos establecimientos, 

y de la participación en nuevos campos de actividad económica o bien la ex

plotación de nuevas líneas de prcductos, de cada actividad hablareroos a con-

tinuación. 

Nuevos establecimientos. Estos son según el RLIE todo local físicamente 

independiente o diferente a los establecimientos que los inversionistas ex-

tranjeros efectivamente tengan abiertos y operen, en los que pretendan real! 

zar sus actividades industriales, canerciales y de prestación de servicios 

con personal dependiente de los propios inversionistas extranjeros o con pe!, 

sonal que, dependiendo de terceros, preste sus servicios a los misrros inver

sionistas extranjeros y cualquiera que sea el título jurídico por virtud del 

cual tenga la p:isesión, uso o goce del inmueble. 

37. Vid., Gé.mez Gonzalcz, op. cit., supra, nota 19, p. 180. 



Relocalización de establecimientos es según el mismo ordenamiento la · 

apertura de un nuevo establecimiento y el cierre total del establecimiento 

que se instituye. 

El RLIE sólo hace referencia a la apertura de establecimientos industri 

ales comerciales y de prestación de servicios. Nos menciona que este tipo de 

apertura de establecimiento o relocalización requerirán de la autorización 

de la Secetaría de CO!lercio y Fomento Industri.:il salvo los casos que a conti 

nuación mencionaremos. 

cuando se abran y operen i:or socied-,des cuya finalidad sea la de reali-

zar actividades de rraquila y otras actividades industriales o comerciales @ 

ra explotación de conformidad con las disposiciones administrativas que est~ 

blezcan las reglas especiales para su explotación. 

Cuando estos establecimientos sean objeto de operación de otras socied~ 

des si el inversionista extrnnjero estoa de acuerdo en realizar inversiones 

activas fijas, para el nuevo establecimiento por un ronto mínirro equivalente 

al 100% del valor neto de los activos fijos declarados ante la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y de capital social pagado a la fecha de apertu-

ra del nuevo establecimiento deberá incrementarse en un roonto equivalente a 

la inversión adicional en activos fijos. 

Además .deberán de localizarse los establecimientos industriales fuera 

de las zonas geográficas de rrayor concentración industrial sujeta a creci

miento controlado, estas sociedades deberán de utilizar tecnole>gías adecua

das y observar las disposiciones legales expedidas en materiñ ecológica. 

Respecto a las líneas de productos el RLIE considera a todo producto o 

grupo de productos diferentes a los que un inversionista extranjero estable

cido haya efectivamente elaborado o fabricado a pc1rtir de que adquiera tal 

carácter, en forma contínua, a escala comercial y no experimental, y que im-



plique entr.ar a una clase distinta de acuerdo con la clasificación nexjcana 

de actividndes económic¿¡s y prcductos, elaborada por el Instituto Nacional 

de Estadística, Geografí~ e rnformatíca. 

Los nuevos camp:is de actividad econánica son según el RLIE teda activi

dad diferente a la que un inversionista extranjero establecido haya efectiv-ª. 

mente realizado a partir de que se adquiera tal c.:irácter, en forma contínua, 

a escala ccmercial y no experimental y que implique entrar en una clase dis

tinta de acuerdo con la mencionada clasificación. 

El RLIE nos manifiesta caro ya mencionarros que se requiere autorización 

y resolución previa salvo que se encuentren en los siguientes casos: 

Si la inversión se reas liza confonne a los términos señalados para la 

apertura de nuevos establecimientos respecto a que los activos fijos deberán 

de tener un equivalente al 10% del valor neto de los activos fijos declara

dos ante la Secretaría de Hacienda y crédito Público. 

cuando el capital social paqado a la fechn de iniciación de las líneas 

de productos o nuevos campos de actividad económica se incrementan en un IOC>!l 

to equivalente al 20% de la inversión adicional en activos fijos. 

2.5.5 Modificación de la constitución de sociedades. 

La LIE no contempla nada a este respecto, pero el RLIE sí lo rrenciona, 

planteando los siguientes requisitos para la constitución de una sociedad de 

inversión extranjera: 

Es necesario que dentro del acta constitutiva de la sociedad se encuen

tre la llanada "cláusula de exclusión de extranjeros" que es el convenio o 

pacto expreso que formará parte inteq-rante del estatuto de la sociedad donde 

se conviene no aclquirir directa o indirectamente cano socios o accionistas a 

inversionistas extrcmjcros o sociedades extranjeras, sin cláusula de exclusión 



de extranjeros. 

El notario o corredor mercantil deberá de infonnar en ténnino de 90 dí

as naturales a partir de la autorización de la escritura p:>r parte de la Se

cretaría de Relaciones Exteriores a esta misma sobre la renuncia que realizó. 

Esta renuncia se hace por medio de convenio o pacto expreso, que forTMrá 

siempre parte integrante de los cstütutos de la sociedad, p:>r la que los so

cios extranjeros actuales o futuros de las sociedades de que se trate, se 

obligan forIT\31.mente con la Secretaría de Relaciones Exteriores a considerar

se corro nacionales respecto de las acciones de dicha sociedad, que adquieran 

o de que sean titulares tales sociedndes, o bien de los derechos y obligaci2 

nes que deriven de los contrLJ.tos en que sean parte las propias sociedades, y 

no invocar, por lo mismo la protección de su gobierno, bajo pena en caso CO.!!. 

ttario, de perder en beneficio de la Nación mexicana las participaciones so

ciales que hubieren adquirido. 

Para todos los casos, excepto en estos dos es necesario, si se pretende 

la rrodificación de la sociedad, el penniso de la Secretaría de Relaciones EJi. 

teriores, cuando se incluya en los estatutos sociales la "cláusula de exclu

sión de extranjeros 11 y para cambiar o m:xlificar la denominación o razón so

cial. 



3 LA CXJMISION NACIONllL DE INVERSIONES EXTRANJERAS 

3. 1 Naturaleza jurídic.:i e integración. 

I.a Ccmisién Nacional de Inversiones Extranjeras que en adelante abreviarem::>s 

como CNIE, es, de confonnidad con el artículo 21 de la Ley Orgánica de la A:9, 

ministración Pública Federal una cootl.sión mixta intersecretarial de carácter 

permanente, y se encuentra regulada por el capítulo III de la LIE. 

También tiene, de acuerdo con el artículo 12 fracción V de la LIE la e~ 

tegoría de órgano de consulta obligatoria para las dependencias del ejecuti

vo federal, organisroos desentralizadon, empresas de partj cipación estatal, 

instituciones fiduciarias de los fideicomisos constiuídos por el gobierno 

federal o por los gobiernos de las entidades federa ti vas y para la Canisión 

Nacional de Valores, en materia de inversiones extranjeras. 

La CNIE se encuentra integrada por los titulares de siete secretarías 

de estado; la de Gobernación, de Relaciones Exteriores, de Hacienda y Crédi

to Público, de Patrirronio Nacional (hoy, Energía, Minas e Industria Paraes

tatal) de Industria y comercio (hoy, de Canercio y Fomento Industrial), de 

Trabajo y Previsión Social y de la Presidencia (hoy, Programación y Presu

puesto); los suplentes de sus respectivos titulares son los subsecretarios 

que cada uno de éllos designen. Las sesicnes son presididas por el titular 

que se encuentre presente conforme a lo arriba indicado. 

El RLIE agrega como integrante de la CNIE, IT'encionando que será sin 

perjuicio de las atribuciones que la Ley le confiere, al Comité de Represen

tantes y al Secretario •récnico. 



El Comité de Representantes estará integrado por los directores genera

les adscritos a las Secret.:irías que integren la CNIE y tengan relación con 

el asunto a tratar. El RLIE además nos menciona una serie de facultades de 

este Comité que estuc:liaremos con posterioridad. 

Respecto al último párrafo élel artículo 11 de la LIE nos da a entender 

equivocadamente, que de no estar presente el titular de la Secretaría que CQ 

rresponde presidir la sesión, lo hará el titular siguiente de conformidad 

con el orden implantado. Lo anterior hace necesario esclarecer tal circustan. 

cia pues de adoptar la interpretación expuesta caeríamos en el peligro de en. 

centrarnos frente a sesiones a las que comparezcan únicamente los suplentes 

correstxJndientes, lo que impediría que se pudiera llevar al cabo la sesión, 

toda vez que ninguno de los suplentes estaría legalmente facultado para pre

sidirJ a. 

Es de resaltar el hecho de no existir en la LIE un precepto que indique 

cual será el guorum mínimo de aSistencia para que se declare establecida la 

sesión, pero el RLIE sí lo previene, rrencionando que para sesionar es neces,g 

ria la asistencia de cuando menos cinco de los representantes que la inte

gren; la CNIE sesionará por lo menos una •:cz al mes, lo que implica, que po

drá sei.· en más de una acasión en dicho plazo, y así misrro es pertinente de

jar asentado que el Secretario Ejecutivo tiene la función de auxiliar a la 

CNIE y es designado por el presidente de la República, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 12 ''i 14 de la LIE. 

3.2 Facultades de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 

A efecto de estudiar sist~ticarnente las facultades de la CNIE, nos 

ndherirros a la clasificación qm .. de éstas realiza Arellano García, ubicando

las 11 
••• en cuatro grupos de facultad~s a saber: decisorias, consultivas, coor-



dinadoras y de proyección legislativa y rcglarnentarias 11
• (38) 

Adem3.s debemos de incluír dentro de esta clasificación según sea el ca

so, las facultades que el RLIE le otorgo al COmité de Representantes que fo!:, 

ma parte de la Comisión. 

3.2.1 Facultad·~s decisorias. 

Son aquellas mediante las cuales lé't QUE hacP. uso de la discrcsionali

dad que le otorga la LIE, entre las que encontrruoos las siguientes: 

3.2.1. t Facultad para r-esolver sobre el aumento o disminución del p:ircentaje 

general 51-4 9%. 

El tercer y último párrafo del artículo So., así corro el 12 fracciones 

I y II de la LIE, facultan a la CNIE para resolver sobre el aumento o la di.§. 

minución del porcentaje del 49'&, en que, como núxirro pueden participar los 

inversionistas extranjeros en el capital de la empresa, cuando a su juicio 

sea conveniente para la economía del país. 

Una y otra de las fracciones del artículo 12 en comento, difieren en 

cuanto a que la primera se refiere a la facultad de la CNIE para resolver en 

forma. genérica sobre la p.:irticipación de la inversión extranjera en las di

_versas áreas gcogrií(icas o de actividad económica del país, mediante la creª

ción de reglas gencr.:i.les, en tanto que la segunda fracción hace alusión a la 

misma facultad de la CNIE para resolver en aquellos casos concretos, que por 

las circustancias particulares que en ellos concurran, ameriten un tratamie.!l 

to especial .. 

Consider.:iTTCs acertado el comentario expuesto por Górooz Palacios al ind!. 

car: 

38. Cfr., Arell.:ino Gnrcía, op. cit., supra, nota 18, p. 498. 



En la práctica, la Comisión ha venido estableciendo cano condicionantes 
fundamentales, la obligación de mexicaniz,1ción (es decir que la mayoría 
de las acciones o partes sociales de la empresa, en cuestión, pasen a 
ser propiedad de inversionistas mexicanos) dentro de cierto plazo, el 
pago reducido de aporte tr:!cnológíco y licencias de marcas y patentes y 
la sujeción de celebrar, tratándose de industrias, lo que se ha denomi
nado 11 compromíso de inversión extranjera", con alguna de las direccio
nes que hoy integran la antes mencionada Dirección General de Industria, 
de lñ Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial. ( 39) 

Lo anterior resulta una facultad sumamente amplia, sin embargo, ningunR 

facultad de 1a CNIE es absoluta, ya que cor:o veraros, la LIE en su artículo 

13 establece una serie de parámetros a los que la CNIE tiene obligación de 

someterse y por ende, toda n=isolución emitid~ con base en una facultad dis

crecional deberá estar debidamente fundada y motivada. 

3.2.1.2 Facultad para resolver sobre el aumento de los porcentajes límite, 

relacionados con el capitar y activos de la empresa. 

El ya antes analizado artículo So., de la LIE establece que la CNIE 

tiene la facultad de decidir, mediante resolución especial y previa autoriz-ª. 

ción de la secretaría que corres1xmda según el ramo de actividad económica 

de que se trate sobre la adquisición, ¡;or parte de una o varias de las pers.9_ 

nas físiscas o rrorales a que se refiere el artículo 20., de la propia LIE, 

ya sea en uno o varios actos o sucesión de actos, de más del 25% del capital 

o más del 49% de los activos fijos de una empresa, equiparando a la adquisi

ción de activos, el arrendamiento de una empresa o bien, de los activos ese.!! 

ciales para su explotación. 

Así tantbien, deben cwnplir con la resolución especial corro con la auto-

rización o autorizaciones corrcsp:mdientes, los actos mediante los cuales la 

administración de una empresa recaiga en inversionistas extranjeros o I_X)r 

39. Cfr., Gártvaz Palacios, op. cit., supra, nota 19, p. 112. 
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los que la inversión extranjera, tenga por cualquier título, la atribución 

de determinar el manejo de la e:mpresa. 

3.2. 1.3 F'acultad para resolver sobre la invl;!rsión extranjera que se pretende 

efectuar en empresas establecidas o por establecerse en México. 

Esta facultad encuentra su fundamento legal en las facciones III y VI 

del artículo 12 de la J.IE. En cuanto al alcance y contenido de los términos 

"nuevos establecimientos 11
, "nuevos campos de actividad económica 11 y "nuevas 

líneas de productos", nos rcmitire1ros a lo expuesto en el punto 2.5.4 de es-

te trabajo. 

3.2. 1.4 Facultad de otorgar un derecho de preferencia a inversionistas rrexi-

canos. 

De conformidad con los artículos 9o. y 100., de la LIE, se encuentra f5.!, 

cultada para otorgar, en los casos concretos que estime conveniente, un der~ 

cho de preferencia a inversionistas mexicnnos para efectuar las adquisicio-

nes a que se refiere el artículo Bo., de la propia LIE. 

3.2.2 Facultad consultü·a. 

Desde el punto de vista d~l Darecho Administrativo, las facultades con-

sultivas pueden ser optativas u obligatorias para el órgano de consulta o ~ 

ra las entidades y dcpendencia!J en general. En el caso de la CNIE, se trata 

de una facultad obligatoria, tanto para élla ca\'() rara las dependencias del 

ejecutivo federal, organismos decentralizados, empresas de participación es-

ta.tal, instituciones fiduciarias de los fideicomisos constituído5 por el Go-

bierno Federal o p::ir los gobiernos de las entidades federativas y pa.ra la CQ. 

misión Nacional de Valores, quienes deberán solicitar la opinión de la CNIE, 

en todo lo relacionado con la inversión extranjera. 

No obstante, la obligatoriedad de tal facultad, no trae aparejado el h~ 



cho de que la consulta emitida sea vinculatoria para la entidad que la soli

citó. 

3.2.3 Facultades reglamentarias. 

Tiene su fundmnento legal en la fracción VI del artículo 12 de la LIE, 

misrra que otorga a la CNIE la atribución de establecer los criterios y requ!. 

sitos para la aplicación de las disposiciones legales y reglamentarias sobre 

la inversión extranjera. 

la denominación se considere inr:orrecta respecto a esta facultad pues 

la llaman "facultad reglamentaria" siendo que no tiene tal carácter. Esta f~ 

cultad está dirigida a el est.:iblecimiento de "criterios ordenadores" para la 

aplicación de las disposiciones legales y reglamentarias sobre inversiones 

extranjeras p:>r las deper:dencias del Ejecutivo FE:deral, organismos decentra

lizados, empresas de participación estatal y público en general, que de nin

guna rrar.era puede afectar la esfera jurídicn de los particulares. Con base 

e:i esta facultad, la CNIE ha expedido hasta ahora diesiseis 11resoluciones g~ 

nerales", ya sea interpretando les conceptos no definidos en la LIE, o esta

bleciendo las directrices pc1ra su aplicación, creando normas de carácter ge

neral y estableciendo obligaciones a cargo de particulares. 

Para justificar la existencia de estas resoluciones consideram:>s que d~ 

bieron ser expedidas p:>r el presidente de la República en ejercicio de su ff_!, 

cultad reglamentaria y que se justi[icaba desde el punto de vista práctico 

por la necesidad de aligerar la tarea del [XX)er legislativo, haciendo a un 

lado la necesidad de desarrollar y complementar en detalle las leyes para f.9.. 

cilitar su mejor ejecución. Para dilr solución u ésto, se emtió el RNIE, y 

como ya cxpusinos, en el numeral 2.1 de este trabajo, en su artículo 39 in

cluye como parte de éste, las resoluciones r...mitidas p:ir la CNIE. 



Es importante resaltar que el 24 de noviembre de 1987, se aprobó la 

"resolución general que sistematiza las resoluciones generales emitidas [X>r 

la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras 11
, abrogando las resoluciones 

1 a la 15, inclusive, dejando sólo con vigencia, los catálogos de nuevas lí

neas de productos y nuevos cam[X>s de actividades económicas que forman parte 

como anexos 1 y 2, de la resolución general número 16, publicada en el Dia

rio Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 1977, y que fué remunera

da caro la resolución número 13, del 30 de agosto de 1984. Esta resolución 

se abrogó el 17 de nayo de 1989, 

3 • 2 • 4 Facultad coordinadora. 

Encontramos su fundamento en la fracción VII del artículo 12 de la LIE 

en la que se establece como facultad de la CNIE, coordinar la acción de las 

dependencias del Ejecutivo Federal, organismos descentralizados y empresas 

de participación estatal, para el cumplimiento de sus atribuciones en mate

ria de inversiones extranjeras. 

Mediante esta atribución de la QUE, se busca unificar criterios dentro 

de la administración pública federal en materia de inversiones extranjeras, 

evit.:mdo con ello, actos administrativos contradictorios. 

3.2.5 Facultad de proyección legislativa y reglamentaria. 

La CNIE de conformidad con el artículo 12 en su fracción VII de la LIE, 

tiene la facultad de someter a la consideración del ejecutivo federal proyeE_ 

tos legislativos y reglamentarios así como medidas administrativas en mate

ria de inversión extranjera. 

Considerarros que esta facultad es la que debió usar la QUE, para que, 

el Ejecutivo Federal en ejercicio de atribuciones reglamentarias desarrolla

ra los preceptos contenidos en la LIE o propusiera al Congreso de la Unión 



las reformas, adiciones o la reestructuración de la LIE. 

Como anteriormente expresamos, la CNIE no [XJsee las analizadas faculta-

des en forma absoluta, toda vez que debe sefiirse a los criterios generales 

que el artículo 13 de la LIE establece para determinar la conveniencia de a!!, 

torizar este tipo de inversiones, así corro para fijar los porcentajes y con-

diciones conforme a los cuales se regirán las mismas. Por la importancia que 

reviste este artír.ulo trascribire.'TlOs a continuación cada una de las fraccio-

nes, que normaran las deteaninaciones de la QUE. 

I. Ser complementaria de la Nacional; 
II. No desplazar a empresas na<:ionales que ésten operando satisfactorii!, 
mente ni dirigirse a campos adecuadamente cubiertos por ellas; 
III. Sus efectos positivos sobre la balanza de pagos, y en particular, 
sobre el incremento de las exp:>rtaciones; 
IV. Sus efectos sobre el empleo, atendiendo al nivel de ocupación que 
genere y las renumeraciones de la nano de obra; 
V. La ocupación y la capa.citación de técnj cos y personal administrativo 
de nacionalida mexicana; 
VI. La incorporación de in:;:umos y canponentes nacionales en la elabora
ción de sus productos; 
VII. La medida en que financian sus operaciones con productos del exte
rior; 
VIII. La diversificación de las fuentes de inversión y la necesidad de 
impulsar la integración regional y sub-regional en el área latinoameri
cana; 
IX. Su contribución al desenvolvimiento ele las zonas o regiones de me
nor desarrollo económico relativo; 
X. No ocupar posiciones rronopolísticas en el mercado nacional; 
XI. La estructura de capital de la rama de actividad económica de que 
se trate; 
XII. El! aporte tecnológico y su contribución a la investigación y desa
rrollo de la tecnología del país; 
XIII. Sus efectos sobre el nivel de precios y la cal ida de su produc
ción; 
XIV. Preservar los valores c:;ociales y culturales del país; 
XV. La identificación de la actividad de que se trate dentro de la eco
ncxnía nacional; 
XVI. La identificación Cel inversionista extranjero con los jntereses 
del país y su vinculación con los centros de decisión económica del ex
terior; 
XVII. En general, la medida en que coadyuve al logro de los objetivos y 
se apeguen a la política del desarrollo nacional. 



Considerando necesario que se reglamenten PJr parte del Ejecutü•o Fede

ral cada una de las fracciones arriba rrencionr1.das, el RLIE establece en su 

artículo 82, que ser.:ín preponderantes los criterios y características de la 

inversión extranjera previstos en las fracciones I, III, IV, IX y XII del ª!. 

tículo 13, de la LIE siendo estas fracciones importantes ya que su contenido 

es de carácter nacionalista, buscando las prioridades de desarrollo econáni

co, punto relevante hoy día para nuestro país. 

3.2.6 Facultades conferidas al Canité de Representantes. 

El Ccmi.té de Representantes tendrá tres facultades y son las siguientes: 

3.2.6. 1 Emitir opiniones y elaborar recomendaciones a la CNIE. 

Serán sobre aquéllos proyectos específicos que no fueren aprobados por 

el propio Comité, a fin de que aquella resuelva lo conducente¡ dejando de 

esta forma la última palabra en cuanto a la resolución de algún asunto a la 

propia CNIE. 

3.2.6.2 Elaborar el programa anual de trabajo. 

Aderrás de elaborar el prograrra deberá scmeterlo a la consideración de 

la QUE, en CCXlrdinación con el secretario ejecutivo. 

3.2.6.3 Elaborar estudios sobre la regulación jurídica y administrativa de 

la inversión extranjera en México. 

Estos estudios se elaboraron con el fin de proponer rrodificaciones que 

permitan mayor flujo de inversión en el país y su adecuada regulación~ con 

esta facultad el Canité p:xirá propon.er rrodificaciones para la mejor regula

ción y pronnción de la inversión extraniera basándose en estudios previos y 

especializados. 

Fuera de estos coment<lrios el RLIE no hace ninguna otra observación ni 

regulación sobre la CNIE. 



4 EL RffiISTRO NACIONAL DE INVERSION EXTRANJERA 

4. 1 Antecedentes del Registro. 

El Registro Nacional de Inversión E:-:tranjera estuvo regulado durante mucho 

tierrt[XJ p::>r el Reglamento del Registro Nacional de Inversión Extranjera, or

denamiento que fué publicado en el Diario Oficial del 28 de Diciembre de 

1973, expedido por el presidente constitucional de los Estados Unidos Mexic~ 

nos el 11 de diciembre del mismo año, con fundamento a lo establecido en los 

artículos 23 y 24 de la LIE. 

En la actualidad el Registro Nacional de Inversión Extranjera que en 

adelante abreviarcrros Cc:::n"O RNIE, se encuentra regulado por el RLIE, este re-

gL:unento abroga las disr:osiciones previstas en el anterior. 

El RLIE, regula la organización del RNIE en comento, establece las for

mas y términos en que deben prop::>rcionarse la inforrración, así como las sec

ciones que lo integran. El RNIE, tiene una doble función, en primer lugar, 

la de autenticar los actos que se realicen en materia de inversión extranje

ra y en segundo lugar, mantener un control y una infonnación permanente so

bie la misma. 

4. 2 Generalidades y procedimientos de inscripción y cancelación en el Regis-

tro. 

El fundamento legal de RNIE' se encuentra ubicado en el artículo 23 de 

la LIE, que prevé: 

Se crea el Registro Nacional de Inversión Extranjera en el que deberán 

inscribirse: 



I. Las personas físicas o morales extranjeras que realicen inversiones 
reguladas por esta Ley: 
II. Las sociedades mexicanas en cuyo capital participen las personas a 
que se refiere- el artículo 2o., de esta Ley¡ 
III. ros fideicomisos en que participen extranjeros y cuyo objeto sea 
la realización de actos regulados por esta Ley: 
IV. Los títulos representativos de capit.al que sean propiedad de extran 
jeras o estén dados en garantía en favor de éstos y sus trasmisiones; -
V. Las resoluciones que dicte la comisión. 

A este respecto el RLIE en su artículo 43, nos menciona que pa.ra los 

efectos de realizar las inscripciones, cancelaciones y anotaciones en el 

RNIE éste se dividira en tres secciones, en donde se inscribirán según cor-

responda, las personas, sociedades y fideicomisos regulados por la LIE, com:> 

a continuación se indica: 

a. En la sección primera, las personas físicas y morales extranjeras; 

b. En la sección segunda, las sociedades: 

c. En la sección tercera, los fideicanisos. 

Pero, caro pcxlerros observar el Reglamento del Registro Nacional de In-

versión Extranjera reguló en forna distinta estas secciones, en cambio, el 

RLIE hace omisión acerca de las dos últimas secciones previstas [X)r la LIE 

corro es el inscribir los títulos representativos de capital y las rCsolucio-

nes que emita la QUE. Por otra p..'.lrtc, la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal en su artículo 17, menciona que el RNIE se puede calificar 

corro un órgano desconcetrado dependiente de la Secretaría de Canercio y Fo-

mento Industrial y cuya dirección se deposita en el secretario Ejecutivo de 

la CNIE, corro lo ma.r.ca el artículo 24 de la LIE. 

Una de las diferencias que existe entre los registros tradicionales y 

el RNIE, radica en que otros tienen la llamada publicidad registral, cuya fi 

nalidad es publicar o hacer pública la información, en cambio el RNIE, es de 



carácter privado, y solo podrán consultar los expedientes respectivos las 

personas relacionadas con los actos inscritos en él, ya sean partes interes~ 

das o tengan un interés jurídico sobre éllos. 

TOOa solicitud de inscripción y cancelación de inscripción, así com:> 

la::; solicitudes de nota de aviso e información en el RNIE, deberán de ser r~ 

sueltas por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, dentro de los 

veinte días siguientes a la fecha de su presentación; si no hay respuesta 

durante este plazo, se entenderá que la Secretaría concedió el trámite. 

El RNIE, antes de otorgar la inscripción o anotación definitiva, otorg~ 

rá una provisional cuando el interesado no cumpla con los requisitos de las 

solicitudes, o en los casos en que la soliciten terceros interesados a quie

nes la falta de anotación dentro del RNIE les cause dafio y perjuicio. 

Estas inscripciones y anotaciones provisionales en el RNIE surtiran 

efectos, desde la fecha en que se presente la solicitud y aviso correspon

diente. trascurrido el plazo que dá el RNIE pa.ra que se cumpla con los requ.!_ 

sitos de inscripción, que es de 40 días hábiles, ordenará la cancelación de 

la inscripción y se revocarán las anotaciones y los efectos provisionales se 

tendrán por no surtidos. 

Antes de realizar definitivamente una inscripción o una cancelación 

deberán de presentarse las solicitudes correspondientes, éstas deberán con

tar con la infamación veraz respecto a los actos que se pretendan inscribir 

o cancelar, requisitarse en español y por triplicado, y presentarse ante la 

Secretaría de comercio y Fomento Industrial, para que asigne a los duplica

dos un núrrero de recepción y la fecha de presentación. Además, deberán de 

anexarse las famas por duplicado, que se acompafien al recibo de pago de los 

derechos fiscales. 



En caso de que los documentos se presenten en otro idioma, el RNIE po

drá exigir que la trr1ducción sea hecha por perito oficirü. 

Una vez que la secretaría de Ccxnercio y Fomento Indusr.ial autorice la 

inscripción y .::matación definitiva en el RNIE, ordenará ésta siempre que se 

hayan observado las disposiciones, prohibiciones y restricciones previstas 

en la LIE, cano la de obtener autorización y permiso de la Secretaría de Go

bernación. 

Es necesario además ctUTlplir con el pago de los derechos previstos en la 

legislación fiscal, referentes a los impuestos que deberán cubrir, los inve.E, 

sionistas extranjeras. 

En caso de no cumplir con estos derechos la Secretaría de Cctrercio y ~ 

mento Industrial podrá requerir al solir::itante para que los cumpla dentro de 

los cuarenta días hábiles siguientes a la fecha de requerimiento; si no los 

cwnpliese, se desechará su solicitud, sin perjuicio de la aplicación de, las 

sanciones que procedan . 

4.3 InscriI?Ción de las personas físicas y rrorales extranjeras. 

En la sección primera del RNIE se incribir.:ln las personas físicas y rro

rales extranjeras, dentro de los cuarenta días hábiles siguientes a la fecha 

en que realicen los actos por los cuales se consideren inversionistas extra.11 

jeras, estos pueden ser, el adquirir o arrendar activos, o arrendar una em

presa o en ambos casos, siempre que se efectúen en los términos de lo dis

puesto por el artículo 80. de la LIE, tarnbien, en los casos de abrir u ope

rar un empresa, sucursal o agencia, o por adquirir d€rechos de fideicanisa

rios derivados de los fideicomisos que irencionaremos en el númeral 4.5 de e_! 

te trabajo. 

Se exceptúa la inscri[)CiÓn en el RNIE de las personas físicas o rrorales 



que actúen en representación de otro, incluyendo las entidades financieras . 

del exterior y compafiias reaseguradoras extranjeras y aquellas que realicen 

la prestación de servicios informativos o noticiosos. 

Para obtener su inscripción las personas físicas y morales extranjeras 

deberán infamar al ílNIE, su nombre; la denominación o razón social de cada 

una de las empresas o sociedades de las cuales adquieran activos fijos u ob

tengan en arrendamiento las empresas mis1T0.s: o los activos esenciales para 

su explotación, incluyendo el monto de las inversiones reali~adas y fecha de 

inversión; el domicilio de la empresa, sucursal o agencia, actividad que 

efectivamente realicen en éllas; valor de la inversión efectuada en activos 

fijos; si se tratare de personas involucradas en fideicomisos, necesitará 

dar los datos de identificación de éstos así corro los bienes afectados por 

el mismo y su fecha de celebración. 

Las personas físicas o rrorales extranjeras que establezcan, abran u o~ 

ren empresas, sucursales y agencias, deberán de proporcionar al RNIE, dentro 

de los cuatro meses siguientes al día de la clausurs de cada ejercicio fis

cal la informa.ción económica, contable-financiera y de balanza de divisas. En 

el numeral siguiente mencionaremos en qué consiste éstos últirros conceptos. 

4.4 Inscripción de las sociedades meY.icanas con participación de inversio

nistas extranjeros. 

las sociedades mexicanas de este tipo deberán de inscribirse en la sec

ción segunda del RNIE, dentro de los cuarenta días hábiles siguientes a la 

fecha en que tengan o debieron de tener conocimiento de los actos del inver

sionista extranjero, la adquisición o particip¿lción directa de las socieda

des en cuyo capital social uno o mas inversionistas extranjeros participen 



que actúen en representación de otro, incluyendo las entidades financieras . 

del exterior y compafiias reaseguradoras extranjeras y aquellas que realicen 

la prestación de servicios informativos o noticiosos. 

Para obtener su inscripción las personas físicas y roorales extranjeras 

deberán informar al RNIE, su nombre; la denominación o razón social de cada 

una de las empresas o sociedades de las cuales adquieran activos fijos u ob

tengan en arrendamiento las empresas mismas; o los activos esenciales para 

su explotación, incluyendo el monto de las inversiones realizadas y fecha de 

inversión; el domicilio de la empresa, sucursal o agencia, actividad que 

efectivamemte realicen en éllas; valor de la inversión efectuaaa en activos 

fijos; si se tratare de personas involucradas en fideicomisos, necesitará 

dar los datos de identificación de éstos así caro los bienes afectados por 

el miSITK) y su fecha de celebración. 

Las personas físicas o rrorales extranjeras que establezcan, abran u o~ 

ren empresas, sucursales y agencias, deberán de proporcionar al RNIE, dentro 

de los cuatro meses siguientes al día de la clausurs de cada ejercicio fis

cal la infamación econémica, contable-financiera y de balanza de divisas. En 

el numeral siguiente mencionarerros en qué consiste éstos últirros conceptos. 

4. 4 Inscripción de las sociedades rrexic.:mas con participación de inversio

nistas extranjeros. 

las sociedades mexicanas de este tipo deberán de inscribirse en la sec

ción segunda del RNIE, dentro de los cuarenta días hábiles siguientes a la 

fecha en que tengan o debieron de tener conocimiento de los actos del inver

sionista extranjero, la adquisición o participación directa de las socieda

des en cuyo capital social uno o mas inversionistas extranjeros participen 



directamente, cuando tenga carácter de fideicomisario y adquiera una pa.rti

cipación indirecta m:?diante fideiccmiso. 

No necesitará inscribirse?: en el RNIE las sociedades extranjeras que se 

encuentren dedicadas única y exclusivaroonte a la prestación a sus socios de 

servjcios recreativos y tutelares, las asociaciones civiles, siempre que las 

actividades que realicen no sean mercantiles, ni esten dedicadas a activida

des económicas, ni tampoco persequir fines lucrativos, {X>r exclusión tcxlas 

las demás deberán de solicitar su inscripción dentro del RNIE. 

Para obtener la inscripción, las sociedades deberán de prop:>rcionar la 

información corporativas, económica, contable-financiera y de balanza de di

visas. 

Ia información corporativa comprenderá la dencminación o razón social 

de la sociedad y el domicilio de ésta. 

Incluirá el i.mp:Jrte de capital social con indicación del míni.rro autori

zado, del suscrito y del pagado; el nanbre, nacionalidad y dcmicilio de cada 

uno de los socios, con indicación de las acciones de que seün titulares y el 

monto de su inversión, el número de acciones representativas de capital so

cial de las sociedades que tengan en su propiedad, así ccxoo el valor nominal 

de cada una de éllas, monto y fecha de la inversión, fecha en que la socie

dad tuvo o haya tenido conocimiento de la inversión extranjera, debiendo de 

indicar la fecha de inicio de la operación, en el caso de existir suspención 

temporal de ésta, cesión o reanudación de opernción deberán indicar la fecha 

respectiva . 

D~berán de incluir en el informe, la declaración de si las acciones .re

presentativas de capital social, se encuentran inscritas en el Registro Na

cional de Vcilores e Intermediarios y si se cotiza en la bolsa de valores me-



xicana, con la indicación del nl.ÍrOC!ro de acciones afectadas y la mención de 

lD. serie a la que ~rtenece. 

Deberán declarar el tipo de empresa que es, si es empresa maquiladora, 

industrial o de comercio y que desde luego estén dedicadas a la exp:irtación. 

cuando se trate de sociedades que tengan el carácter de inversionistas 

extranjeros deberán de incluir las fechas en que: dejen de operar cano emprg_ 

sas maquiladoras de exportación o en que sus programas de maquila dejen de 

estar en vigor, cuando se revoque, dejen sin efecto o extingan las autoriza

ciones de los programas de importación temporal concedidas a las empresas i!!. 

dustriales exportadoras, en que se suspendan o cancelen definitivamente su 

registro como empresas del comercio exterior. 

la CNIE y la Canisión Nacional de ValorEs expedirán conjuntamente re

glas mediante resoluciones generales, para establecer un procedimiento espe

cial p:ir el que instituciones para depÓsito de valores pro¡;orcionen periódi

camente al RNIE, la información respecto de las acciones que tengan en depó

sito y hayan sido emitidas por sociedades extranjeras. Las sociedades cuyas 

acciones estén depositadas en instituciones pa.ra depósito de valores podrán 

quedar exceptuadas de las obligaciones de proporcionar la siguiente informa

ción: nanbre, nacionalidad y domicilio de cada uno de los socios accionistas 

con indicación de las acciones de que sean titulares y del rronto de su inve.f. 

sión ncminal queddndo de acuerdo a los ténninos que marquen las Resoluciones 

Generales emitidas por la CNIE y que lo prevengan. 

Caro información económica encontramos que deberá de intt."grarse con la 

siguiente infonriación, las sociedades manifestar.~n ul RNIE, cuales son los 

establecimientos industriales, canerciales y de servicio con los que cuentan, 

así ccxro los ingresos con los que operan, la indicación para cada uno de 



ellos de los datos específicos cano son la clase de establecimiento, reloca

lización o ampliación del mismo, fecha de apertura del establecimiento, ade

más el RNIE puede pedir datos que se solicitarán en forma auto1·izada. 

Es necesario indicar también, los campos de actividad económica en que 

operen, mencionando para cada uno de ellos los tipos de prc:x1uctcis o servi

cios que es objeto de su actividad, así corro la fecha de iniciación de las 

actividades y los demás datos que se soliciten en forma autorizada. 

las líneas de productos que fabriquen o realicen haciendo mención para 

cada una de ellas del tipo de producto que es el objeto de fabricación o 

realización, fecha Ce la fabricación y datos del producto, adenás de los da

tos que se soliciten en forma aprobada. 

Esta disposición de p:>der incluír cualquier dato que solicite, el RNIE 

siempre que se realice en las fot1lias autorizadas, es la manera más eficaz de 

que el RNIE puede allegarse de la información que necesite para realizar su 

función y que no se encuentren mencionadas expresamente, en el RNIE. 

La información económica deberá proporcionarse por las sociedades ins

critas en el RNIE, dentro de los cuatro rreses siguientes al día del cierre 

de cada ejercicio social o cuando presenten su solicitud de inscripción en 

el propio RNIE. 

A diferencia de la información coq:orntiva, la econánica deberá de 

proporcionarse al roomento de presentar la solicitud de inscripción en el 

RNIE o cuando se trate de sociedades ya inscritas, éstas deberán de renovar 

su inscripción dentro de los cuarenta días hábiles siguientes a la fecha en 

que se produzca cualquier m::xlificación respecto a la infonnación proporcio

nada previamente y en este caso, soló se podrá solicitar mediante el aviso 



RNIE la siguiente inl!onnación: 

I. Denominación de la institución de crédito y dcrnicilio: 

IL Nanbre, nacionalidad y domicilio de los fideicomitentes; 

III. Descripción y destino de los bienes fideicanitidos; 

IV. Fecha de constitución, fines y duración del fideicomiso y fecha de 

celebración de el acto que dió motivo al fideicaniso; 

V. Nanbre, nacionalidad y domicilio de los inversionistas extranjeros 

que sean fideicomü;arios tenedores de certificados de participación o 

que tengan derecho a autorizar o aprovechar los bienes fideicanitidos, 

con indicación en todo caso de sus derechos y obligaciones . 

El RNIE solicitará la infonnación cuando se trate de fideicanisos y ac

tos no inscritos, al presentarse la solicitud de inscripción o cuando se tr~ 

te de fideiccmisos y actos previamente inscritos, dentro de los sesenta días 

hábiles siguientes a la fecha en que se realicen las modificaciones respecto 

a las informaciones proporcionadas con anterioridad, la ampliación o modifi

cación del fideiccxniso o la trasmisión a inversionistas extranjeros de los 

derechos de fideiccmisarios o de certificado de participación. 



respectivo, mencionando solo las rrodificaciones. 

La información contable-financiera y de balanza de divisas incluirá los 

datos del ejercicio social y se referirá a la fecha de cierre del misrro. Es 

obligatorio dar la infonnación al RNIE aún que los inversionistas extranje

ros hubieran adquirido o tenido una participación en el ca pi tal social de 

las sociedades en un lapso p.:¡rcial, pero en el caso en que las sociedades 

que en tcxlo su ejercicio social no hayan operado ni obtenido ingresos quedan 

exceptuadas de manifestar dicha infonración. 

4. 5 Incripción de los fideicomisos. 

Las instituciones de crédito, coroo fiduciarias, deberán de solicitar la 

inscrip::ión en la tercera sección del RNIE, dentro de los sesenta días hábi

les siguientes a la fecha en que se realicen los siguientes fideicanisos: 

1. los fideicanisos en los que participen inversionistas extranjeros CQ 

roo fideicanisarips y cuyo objeto o fin sea la realización, por las propias 

instituciones fiduciarias o por los fideicomisarios, de los actos regulados 

por la LIE. 

2. I.os fideicomisos por virtud de los cuales inversionistas extranjeros 

adquieran los derechos de fideiccxnisarios como son los corporativos o pecu

niarios derivados de acciones de sociedades para disponer sobre los activos 

fijos de una empresa y por los cuales adquieran la explctación de una empre

sa o de los activos esenciales para su explotación. 

Adarás deberán de insGribirse todos los actos por los cuales inversio

nistas extranjeros adquieran los derechos fideicani.sarios derivados de los 

fideicanisos arriba mencionados. 

Para obtener y mantener la inscripción de los fideiccxnisos y actos que 

deban inscribirse, las instituciones de crédito deberán de proporciom'tr al 



5 • SANCIONES QUE PREVE IA LIE. 

son de gran importancia las sanciones establecidas en la LIE a los infracto

res de la misma, y en éllas se refleja la intención i;:or parte del legislador, 

de dotar sus preceptos de fuerza. 

Para el análisis de las citadas sanciones, nos adherirros a la clasific-ª. 

ción que hace Barrera Graf al dividirlas en tres gru{Xls: las de carácter 

civil o mercantil, las administrativas y penales.(40) 

5.1 Sanciones de carácter civil o mercantil. 

Dentro de este grupo encontrarros las nulidades a que se refieren los ªE. 

tículos So. y 28, la responsabilidad de la que participan los representantes 

de empresas y sociedades, y miembros de órganos sociales de administración 

y vigilancia, y por último las prohibiciones de pagar los dividendos referi

dos en el artículo 27, de la LIE. 

5. 1 • 1 Estudio de los artículos So. y 28 de la LIE. 

La nulidad a que se refiere el artículo Bo., se deriva de la realiza

ción [Xlr parte de la Secretaría de estado que corresponda, según la rama de 

actividades económicas de que se trate. 

En cuanto a la nulidad del artículo 28 primera parte, ésta se desprende 

de la ejecución de actos contrarios a las dis[X>siciones de la LIE, o bien, 

cuando se realicen actos que, debiendo inscribirse en el RNIE, no se incri

ban. 

40. Cfr., Barrera Graf, Régimen ••• , op. cit., supra 34, p. 145. 



Sobre el partículnr Barrera Graf ( 41) opina que las sanciones conteni-

das en estas fracciones son de distinta naturaleza, toda vez que la sanción 

impuesta en el artículo Bo., trae aparejada la nulidad del acto que se cele-

bra sin la autorización de la secretaría que corresp:mda según la rama de a.2_ 

tividad económica de que se trate, previa resolución de la CNIE, en tanto 

que la sanción del artíc-. .llo 28, únicamente implica la privación a las partes 

que intervienen en su celebración, del derecho de exigir ante cualquier aut2 

ridad, el cumplimiento del acto o de sus efectos jurídicos sin que ello im-

plique que éstos dejen surtir efectos entre los participantes y así el pro-

pie autor expresa: 

11 I.a privación del derecho de acción no es propio de la nulidad, la 

cual, por el contrario, requiere la intervención judicial y un juicio en el 

que ella se invoque corro acción o cano excepción, de ahí que tal privación 

no sea "consecuencia" de nulidad alguna, caro establece el artículo 28 de la 

LIE, y sí, en cambio, de una particular ineficacia. 11 (42} 

ConsideraITOs necesario modificar el artículo 28 suprimiendo el térnti.no 

"nulidad11
, y establecer corro sanción únicamente la imposibilidad de hacer V!!_ 

ler el acto ejecutado en contravención de la LIE, ante autoridad alguna; con 

ello se lograría mayor congruencia con el derecho camln el cual deberos con

siderar caro supletorio de la LIE en rrateria de nuliClad. 

5.1.2 Responsabilidad de representantes de empresas y sociedades así caro de 

los miembros de los órganos de vigilancia. 

El artículo 29 de la LIE impone a los administradores, directores, ge-

rentes, ccrnisarios y miembros de los órganos de vigilan..:ia de las empresas, 

la res1.xmsabilidad solidaria en los que hace el desempefio de sus funciones y 

41. Idan. p. 145. 
42. Jdem. pp. 147-148. 



hasta por un rronto de cien mil pesos, por el inClUTlplirniento de las obliga-

cienes consignadas en la propia LIE. 

Esta sanción es cuantificada LXJr la Secretaría de Comercio y Forrento I.!!. 

dustrial, y se impone previa audiencia del interesado, siendo aplicable aquí 

el correntario que emitiremos al respecto en el punto 5.2.1 de este trabajo. 

5.1.3 Prohibiciones del p.:tgo de dividendos. 

El artículo 27 de la LIE se refiere a los títulos representativos de CQ. 

pital de las empresas donde interfiere la inversión extranjera, en acciones 

representativas del capital social. 

El artículo 27 de la LIE prescribe: 

Ias sociedades que estando obligadas a inscribirse en el Registro NaciQ. 
nal de Inversiones Extranjeras no se inscribiran, no ¡;:agarán dividendos. 
Tam¡::oco pagariin los dividendos corresixmdientes a aquellos títulos que 
debiendo inscribirse en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras 
no se inscriban. 
Las sociedades que debiendo inscribirse no cumplan con esta obligación, 
se les registrarán de oficio o a [>2tición de cualquiera de sus socios. 

El artículo trascrito prohibe el pago de dividendos a la sociedad no 

inscrita, hasta en tanto cumpla con su registro. Igual prohibición se esta-

blece a la sociedad, respecto a títulos que debiendo inscribirse, no lo es-

tén. 

El segÚndo pa.rrafo del artículo 27 prevee la posibilidad de regular de 

oficio a las sociedades que incumplan con las obligaciones del RNIE, pero no 

cubre la hipótesis de registro de títulos, estos títulos son representativos 

de capital de la~ empresas donde interviene la inversión extranjera. 

La sociedad que no cumpla con su obligación de inscripción no pcxlrá pa-

gar dividendos y de realizarlo incurriría en la sanción de nulidad, haciénd.Q. 

se acreedora a la multa prevista en el artículo 28. 



5. 2 Sanciones de carácter administrativo. 

Dentro de esta cateqoría de sanciones encontramos multas, así caro la 

pérdida de la patente C" del cargo según se trate de notarios o corredores o 

bien encargados de los registros públicas respectivamente. 

5.2.1 Multa 

Esta sanción administrativa se encuentra consignada en la últirra parte 

del artículo 31 de la LIE. 

El primer caso es consecuencia de la realización de actos contrarios a 

la LIE y su rronto p::>drá llegar a ser hasta p:>r el importe de la operación, 

de no ser cuantificable éstas, serán hasta J:X>r la cantidad ele cien mil pesos. 

Debido a la constante inflación en que vivirros en la actualidad, el re

ferido límite de cien mil pesos r€.'sulta incongruente al lado de la posible 

magnitud que puede llegar a representar la multa en caso de que la operación 

mediante la cual se infringía l.:i LJE fuera cuantificable. Para remediar tal. 

situación, consideram:>s necesario indexar la multa a "X" veces el salario ~ 

nimo general vigente, corro m=dida de actualización. 

En cuanto a la multa contemplada por el artículo 31, ésta se irop:>ne en 

los casos de simulación fraudolenta y su i.mp:>rte es hasta ae cincuenta mil 

pesos, siendo aplicable el cementaría expuesto en el párrafo anterior. 

5.2.2 sanciones a notarios, corredores y encargados del Registro Público. 

El artículo 30 de la LIE impone a los notarios y corredores la obliga

ción de insertar en los documentos en los que intervengan, las autorizacio

nes que deban expedirse en los términos de la propia LIE, con la consecuente 

sanción, en caso de incumplimiento, consistente en la pérdida de la patente. 

En cuanto a los encargados rle los registros públicos, este misroo artÍc.!:! 

lo 30, les impone la obligación de no inscribir los documentos, en los que 



se halle trascrita la autorización indicada en el párrafo anterior; el in- . 

cumplimiento de tal obligación dará lugar a la perdida del cargo. 

Es conveniente, a efecto de obtener mayor claridad, determinar a qué 

autoridad correst.:xmderá imponer las sanciones contenidas en este punto. 

S. 3 Sanciones de carácter penaL 

El artÍC'Ulo 31 sanciona con prisión hasta de nueve aíi.os a quien median-

te una simulación fraudulenta, permita a alguno'tle los sujetos seíi.alados en 

el artículo 2o. de la LIE, gozar o disr:x:mer de bienes o derechos reservados 

a rrexicanos o cuya adquisición esté legalrrente sujeta a requisitos que no 

hayan cumplido, o a autorización no obtenida. 

De conformidad con el artículo 2180 del Código Civil, la simulación CO!!, 

sis te en aquél " .•. acto en el que las partes declaran o confiezan falsamente 

lo que en realidad no ha pasado o no se ha convenido entre ellas" y así, en 

base a tal definición legal Ro:lriguez 'l Rcxlriguez se refiere al presta nan-

bre de otro accionista real corro: 

"La persona que no representa un interés propio o ajeno y que vota y 

concurre a los actos sociales para cubrir las apariencias, en cuanto que el 

duefio autentico es otra persona que utiliza la personalidad física o roral 

de quien concurra a la Asamblea COITO si las acciones fuesen suyas ••• {43) 

Cabe hacer notar que a este respecto el RLIE no hace mención sobre las 

sanciones previstas p:>r la LIE que regula y que se estudiaron en este capÍt.!:!, 

lo debiendo contener a nuestro parecer un título que reglamentara c-ada san

ción profundizando sobre el tema y actualizando la mismr:i. 

43. Cfr., Rodriguez y Rcxlriguez., 'l'ratado de sociec1.ades mercantiles, Vol. I, 
F.d. Porrúa., t-~Y.ico, 1984, p. 148. 



CONCLUSIONES 

1 • Es incorrecta la denominción dada a la rey para Proroover la Inversión 

Mexicana y Regular la Inversión Extranjera y su Reglamento, en virtud de que 

sus nomas estan encruninadas principalm:?nte a regular la inversión extran

jera y no a promover la inversión mexicana. 

2. Tanto la LIE caro el RLIE, adolecen de vicios de incostitucionalidad los 

cuales mencionaremos c'.l continuación. 

El fundamento constitucional de la LIE adolecía de incostitucionalidnd 

en la fecha de su expedición por carecer el Congreso de la Unión de facul

tades para dictar leyes tendientes a la prcm:>Ción de la inversión mexicana y 

regulación de la inversión extranjera. Esta incostitucionalidad fue conva

lidada trás la adición de la fracción XXIX-f del artículo 73. 

De considerar fundamento constitucional de la LIE el artículo 73 frac

ción XVI, que faculta al Congreso de la Unión para legislar sobre la condi

ción jurídica de los extranjeros deberos de tomar encuenta que el Congreso 

en tOOo m::tnento, debe respetar las garantías individuales consagradas en la 

constitución pudiendo restringirlas única y exclusivamente en los casos y 

condiciones que la misma est.:iblece. 

L3 LIE y el RLlE, violan las g.:irantías de igualdad, libertad ocupacional 

y libre asociñción de las personas, respecto de las personas morales extran

jeras, con excepción de los extranjeros residentes en el país con calidad de 

inmigrados, salvo cuando [X>r razón de su actividad se encuentren vinculados 

con centros de desición económica del exterior y de los inmigrantes cuya 

condición y actividades quedan reguladas txJr las dispociciones de la Ley 

General de Población, personas que integran las unidades económicas extran

jeras sin personalidad jurídica, y empresas mexicanas en las que pa~icipen 



nayoritariamente capital extranjero o en las que los extranjeros tengan, por 

cualquier título, la facultad de determinar el manejo de la empresa. 

En consecuencia, para subsanar este vicio, se debería de rrodificar el 

texto constitucional en lo que se refiere a estas garantías y consignar / en 

forma expresa, las restriciones que se les imponen a las personas antes rren

cionadas, y la correspondiente facultad de la autoridad de levantar dicha 

limitaciones en los casos y con las condiciones que sefialen las leyes sobre 

la materia. 

Por otra parte el artículo 3o., óe la LIE, resulta inconstitucional ya 

que viola el artículo 27 fracción I de la Carta Magna. En primer lugar, in

dica que el extranjero i:-or el simple hecho de adquirir un bien ha de consi

derarse corro mexicano con respecto al mismo, ani tiendo la celebración del 

convenio al que se refiere el citado artículo constitucional. l\SÍmisrro, el 

artículo 3o, esta referido a la adquisición de bienes de cualquier naturale

za, en tanto que la Constitución únicamente se limita a bienes tales como 

las tierras , aguas y sus accesiones, o bien para la obtención de concesio

nes de explotación de minas o aguas. 

Por lo anterior, consideramos necesario la reforma de este artículo 3o. 

de la LIE, adecuandolo a los términos previstos por la Constitución. 

son inconstitucionales las Resoluciones emitidas por la CNIE por no ser 

dicha autoridad el órgano adecuado para dictar normas de caroacter general y 

obligatoria para los particulares. Pues se debieron eni tir disp::isiciones le

ja les o reglamentarias sobre la inversión extranjera, el RLIE considero corn:> 

parte de el misrro todas las resoluciones que emita la CNIE vigentes haSta su 

expedición quedando incl uídas de esta forma las resoluciones en el reglamen

to, supliendo así la necesidad de emitir un reglamento de cada resolución. 



Son inconstitucionales algunas dP. las limitaciones de inversión extran

jera en actividades previstas en el RLIE, ya que es contradictorio a la LIE 

e incluso a la Constitución, respectJ a los {Xlrcentajes en los que puede 

participar la inversión extranjera, siendo estos porcentajes superiores a 

los previstos en nuestra Carta Magna e incluso a los que marca la Ley que 

regula. 

Considerarros que el RLIE es soló una pieza mis del paquete de ordena

mientos de ¡:olítica económica de apertura canercial que la administración 

pública emitiera debido a las necesidades de saneamiento econánico de nues

tro país. 

3. El RLIE cubre algunas lagunas de la LIE, procura una política de intensi

ficación del proceso de simplificación administrativa eliminando trámites, 

ademas de contener elementos que evidencia la flexibilidad en la medida en 

que eliminan permisos y restricciones caoo es el caso de la inversión auto

mática por medio de las acciones en las series B y c. 

El RLIE cubre la emisión de la LIE respecto al guorum miníroo de asis

tencia de la CNIE, asentando que la asistencia de este debe de ser de ¡:x::ir lo 

menos cinco representantes que la integren. 

Existe una discrepancia de criterios entre la fonria. de organizar el Re

gistro Nacional de Inversiones Extranjeras en la LIE y en el RLIE, la primera 

prevé que constará de cinco secciones y el segundo solo regula tres de esas 

cinco, excluyendo la inscripción de los títulos representativos de capital 

que sean propiedad de extranjeros o estén dados en ga~antía en favor de es

tos y sus trasmisiones, de la inscripción de las resoluciones que emita la 

CNIE. 

El RNIE no prevé la inscripción de estos, a nuestro juicio pretendiendo 



la actualización del registro, así corro la celeridad en los trámites de in-. 

versión extranjera, pero definitivamente la forma de modificar el Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras que está regulado por la LIE no es por 

medio de un reglamento, sino que deben derogarse las fracciones IV y V del 

artículo 23 de la LIE, evitando así discrepancia entre la LIE y el RLIE que 

la regula. 

4. Es preciso suprimir el término nulidad del artículo 28 de la LIE estable

ciendo corro sanción únicamente la imposibilidad de hacer valer ante autori

dad alguna el acto ejecutado en contravención de la ley. Lo anterior lo con

siderarros necesario a fin de lograr una mayor congruencia con el derecho 

común tcxla vez que opera supletoriamente en materia de nulidades. 

Es preciso m:>dificar lo establecido en los artículos 28 y 31 de la LIE, 

debiendo no mencionar un rronto fijo para las multas, sino que estas se deben 

fijar en un número ''X1
' de días de salario minino vigente, incrementándose 

entonces las multas de acuerdo a la inflsción constante en que vi vinos. 

5. Consideram:::is que todo traba jo recepcional debe tener una aportación del 

alumno, donde demuestre claramente cual es su visión de la materia que eli

gió para realizar su tesis. 

Nuestro juicio es el siguiente: México forna parte de un mundo del cual 

no se puede sustraer y está por tanto inmerso en un proceso de cambios y 

trasformaciones los cuales de manera directa e indirecta sacuden nuestra 

econanía roodificando así sus relaciones comerciales. 

Cerro es evidente los cambios se suceden día tras <lías, presentándose ~ 

roo fenómenos cotidianos, cuando estos fenómenos se encuentran regulados en 

ordenamientos jurídicos, es fácil advertir que la realidad cambia, con mayor 

rapidez que los ordenamientos que regulan a dichos fenómenos. 



Encontrando así que la realidad sobrepasa al derecho dejando a este 

Últim:l rezagado, siendo vigente pero no positivo. 

En el caso particular de la LIE la cual no se ha mcxHficado desde 1975, 

pero si se reglamentó de una manera tardía en 1988, para regular la LIE de 

una manera equivocada, ya que, contrap:me lo manifestado por esta, rrodificán. 

dola pretendiendo actualizarla, no siendo la fonra de roodificar una ley ya 

que la función de un reglamento es nruy específica y este Reglamento invade a 

la :U:y. A mi parecer debe modificarse la LIE {Xlr medio c.lel proceso legislat!, 

va claraJTEnte marcado por nuestra carta magna y no por medio de un reglcurento. 

La adecuada legislación en materia de inversiones foráneas ayuda a una 

mayor atracción del capital; la LIE debe orientarse a una actualización con.! 

tante ya que no se puede dejar plasmado en un ordenamiento que pretenda ren2 

varlo rranentáneamente. U:> determim:mte para la atracción de la inversión ex

tranjera es la estabilidad, asi cerno la capacidad económica internacional de 

nuestro pa.ís. Es decir que las modificaciones que se realicen a la legisla

ción en materia de inversión extranjera debe buscar la eliminación de obstá

culos que limiten el desarrollo del canercio y la inversión foránea. 

Es necesario entonces, crear un nuevo ordenamiento que proteja los int~ 

reses económicos del país en sus áreas estratégicas debiendo conjugar la ex

periencia anterior contenida en la LIE y el RLIE. Lo nás importante es actU,! 

lizar y buscar eficacia en este nuevo ordenamiento, debiéndose renovar año 

con año con este fin, para el beneficio de la econanía del país y no dejar 

esta área tan imp:>rtante rezagada. Esto es [XJsible siguiendo el ejemplo de 

la Ley Tributaria, la cual se revisa cada año. 

México debe procurar que sus intereses no sólo pretendan reformar leyes 

sino que se necesita contar con una planta prcxluctora nOOerna y eficaz, así 



corro empresarios decididos y creyentes en México para arriesgar sus capita

les en su propio país, con el fin de que la apertura a la inversión extranjg_ 

ra en una forna mas abierta no desplace al mexicano que es mi principal pre2 

cupación. El gobierno debe procurar políticas en las cuales la población ac

ceda a niveles superiores de educación, para que asi [XXlamos competir exito

samente con los mercados y las inversiones externas, por eso hoy mas que nll!!. 

ca es necesario impulsar la educación básica, media y superior, preparando a 

la gente para enfrentar los múltiples y nuevos retos de nuestros días. Ia e

ducación será p:::Jr tanto el único medio capaz de lcqrar que un pueblo pueda 

alcanzar mejores estados de desarrollo logrando el bienestar de los mexica

nos. 
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